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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías para la Investigación de Mercados y Marketing

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías para la Investigación de Mercados y Marketing por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Aranda Ramírez Rectora

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Aranda Ramírez Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María López-Jurado Romero de la Cruz Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Paz, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 29 de enero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías para la
Investigación de Mercados y Marketing por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir, comprender y sistematizar conocimientos teóricos vinculados al estado del arte de las disciplinas del máster.

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG6 - Aumentar la capacidad para la toma de decisiones.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CG10 - Aumentar la capacidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG11 - Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de asimilación y comunicación de conocimiento de otras disciplinas. Capacidad para integrarse en equipos de
trabajo multidisciplinares.

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE2 - Desarrollar estrategias para el intercambio empresarial a partir de los conocimientos adquiridos.

CE3 - Aplicar las diferentes teorías sobre los valores culturales que se utilizan en marketing, analizando su efecto sobre el
comportamiento del consumidor en el mercado tradicional y online.

CE4 - Emitir juicios en función de criterios y normas, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CE5 - Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica, especialmente en lo que afecta al
comportamiento del consumidor.

CE6 - Aplicar dispositivos inteligentes para la mejora y eficiencia de las actividades empresariales.

CE7 - Encontrar datos abiertos de sensores y utilizarlos para mejorar el marketing de la empresa.
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CE8 - Usar las tecnologías del procesamiento y transmisión de la información en base al marco jurídico vigente.

CE9 - Identificar las fuentes de información más adecuadas en cada supuesto.

CE10 - Extraer de los datos información relevante para la toma de decisiones en el ámbito empresarial.

CE11 - Manejar las herramientas informáticas necesarias para la resolución de problemas relacionados con la investigación
comercial.

CE12 - Desarrollar investigaciones comerciales completas en el contexto autonómico, nacional e internacional.

CE13 - Utilizar métricas de eficacia en redes sociales para la toma de decisiones empresariales.

CE14 - Aplicar el paradigma SOA a un negocio, definiendo la estrategia más adecuada para el mismo.

CE15 - Utilizar tecnologías móviles para obtener datos relativos al consumidor, definiendo a partir de éstos la estrategia empresarial
más adecuada.

CE16 - Desarrollar estrategias empresariales relativas al marketing móvil en tiempo real.

CE17 - Representar e identificar hitos en un proyecto.

CE18 - Conocer y diseñar estructuras de respuesta ágil y refuerzo a la estrategia de marketing de una empresa.

CE19 - Aplicar las teorías, metodologías y tecnologías más adecuadas para la resolución de problemas de investigación de mercado
y marketing.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, que se detalla en el punto 4.4 de esta memoria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de ingreso.

El máster está dirigido a cualquier persona interesada en completar su formación con estudios avanzados sobre la aplicación de las tecnologías a la
investigación de mercados y al marketing. Puede resultar especialmente adecuados para los titulados en:

- Administración y Dirección de Empresa.

- Marketing e Investigación de Mercados.

- Turismo.

- Finanzas y Contabilidad.

- Ciencias Económicas y Empresariales.

- Economía.

cs
v:

 2
17

48
10

37
30

60
14

67
18

84
47

2



Identificador : 4315994

7 / 58

- Publicidad y Relaciones Públicas.

- Psicología.

- Sociología.

- Comunicación Audiovisual.

- Estadística.

- Ingeniería Informática.

- Ingeniería de Tecnologías de la Telecomunicación.

En caso de estudiantes extranjeros, será necesario acreditar el nivel mínimo de B2 en castellano.

Criterios de admisión y baremo propuesto:

Se realizará una valoración de las solicitudes recibidas en función de los siguientes criterios:

1. Titulación Universitaria (15%)

2. Nota media del expediente académico, para lo cual se requiere una copia de la certificación de asignaturas, calificaciones y créditos cursados (35%)

3. Valoración del CV: premios, becas, participación en proyectos/contratos de investigación, publicaciones, asistencia y participación en reuniones de
carácter científico, perfil profesional, etc. (25%)

4. Informe de la comisión del máster. Para este informe se tendrá en cuenta la carta de motivación del estudiante, las asignaturas que haya cursado en
grado y una entrevista a los candidatos (25%)

La recepción de solicitudes de preinscripción se abrirá cada curso académico por parte de la Universidad de Granada. A partir de ese momento, se re-
unirá la comisión de selección del máster, formada por el coordinador, secretaria y tres profesores del máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada.

Dentro del propio máster se utilizarán los siguientes instrumentos para el apoyo del estudiante:
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1. Sesión de Inauguración del máster.

En esta sesión se les explicará a los alumnos el funcionamiento general del máster, haciendo una introducción a las asignaturas que se imparten, ex-
plicando brevemente en qué consiste el trabajo de fin de máster, así como las empresas que ofrecen prácticas. Por otro lado, también se presentará
el cronograma de las visitas de profesores invitados, y de los seminarios y charlas impartidas por profesores de prestigio en el ámbito y la temática del
máster.

2. Guía del estudiante

En esta guía, el estudiante tendrá acceso a toda la información necesaria para continuar el máster. Podrá disponer los horarios de las asignaturas, in-
formación de contacto de los profesores (correo electrónico, Skype, despacho, horarios de tutorías) y el calendario académico del máster.

3. Plataforma PRADO2

4. La figura del tutor.

Esta figura se encargará de guiar al alumno en el desarrollo de sus estudios en el máster, aconsejando en la elección de las asignaturas optativas, en
función de los intereses personales y profesionales, así como de las actividades que debe llevar a cabo en los otros módulos del máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015)

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto
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Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 19. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 20 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 21 Matrícula y precios públicos

Artículo 22 Prácticas externas

Artículo 23 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.
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Artículo 24 Ámbito de aplicación

Artículo 25. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 26. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 27. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 28. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 29. Procedimiento de evaluación

Artículo 30. Revisión de las calificaciones

Artículo 31. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 32. Ámbito de aplicación

Artículo 33. Definiciones

Artículo 34. Reconocimiento en el Máster

Artículo 35. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 36. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional

e internacional de la Universidad de Granada

Artículo 37. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 38. Transferencia

Artículo 39. Órgano competente

Artículo 40. Inicio del procedimiento

Artículo 41. Resolución y recursos

Artículo 42. Anotación en el expediente académico

Artículo 43. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
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sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto:

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA
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Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 33. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 34. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación,
el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

e) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

f) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacio-
nal; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profe-
sional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 35. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster.
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1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS

6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada.

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 39 Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 40 Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 41 Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
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tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 42 Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 43. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 44. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

Tutorías virtuales (vía mensajería interna, foros de discusión o progra-mas para video-conferencias)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en empresa

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Herramientas de discusión online (foros generales de consulta y resolución de dudas y foros específicos para la discusión de temas
concretos).

Prácticas en empresa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: Módulo I. Comunicación integrada en el entorno 3.0

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing y Comunicación en el mundo digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Comprender el papel que juega el marketing en las organizaciones e instituciones.

· Entender la naturaleza del marketing y sus funciones.

· Examinar el rol de la comunicación dentro de la gestión corporativa y la gestión del marketing.

· Analizar el valor añadido que la comunicación integrada de marketing (CIM) supone en la gestión de las relaciones con los stakeholders.

· Comprender los resultados que se derivan de la implementación de un programa de CIM.

· Conocer la naturaleza y la importancia actual de la promoción de ventas dentro de la estrategia de CIM.

· Mostrar el amplio abanico de técnicas promocionales, su posibilidad de aplicación a los diferentes públicos de la empresa y los objetivos que se pueden alcanzar
con cada una de ellas.

· Examinar el papel que juegan los medios online en la construcción de relaciones con los clientes.

· Estudiar las principales formas de comunicación online dentro del plan de comunicación integrada de marketing (marketing de buscadores, social media marke-
ting, mobile marketing).

El alumno será capaz de:

· Examinar las prácticas correctas de comunicación dentro de las organizaciones.

· Apreciar la diversidad de enfoques en la gestión de la comunicación de marketing.

· Aplicar una metodología de auditoría de comunicación en las organizaciones.

· Aplicar los conocimientos para el desarrollo de estrategias de comunicación en el ámbito online.

· Evaluar la eficacia de la comunicación de marketing.

· Elaborar adecuadamente trabajos de investigación académicos y profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) El papel del marketing en la sociedad actual y en la gestión de las empresas e instituciones.

2) La comunicación en el ámbito de la gestión de las organizaciones y su función dentro de la estrategia corporativa.

3) La comunicación integrada de marketing: naturaleza, medida, antecedentes y beneficios.

4) El papel de la promoción de ventas dentro de la estrategia de comunicación integrada de marketing.

5) El papel del marketing online en la implementación de la estrategia de comunicación integrada de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, comprender y sistematizar conocimientos teóricos vinculados al estado del arte de las disciplinas del máster.

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE2 - Desarrollar estrategias para el intercambio empresarial a partir de los conocimientos adquiridos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 25 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 28 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 35.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Marketing Cross-cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

La importancia de tener en cuenta las diferencias culturales en el comportamiento del consumidor, que influyen directamente en los resultados de las
estrategias comerciales. Para ello, el alumno aprenderá:

· Las propuestas de los autores más aceptados sobre cómo medir la cultura, y con ello los valores culturales, de los individuos.

· Sabrá las relaciones existentes entre esas dimensiones culturales y el comportamiento del consumidor.

· Comprenderá la capacidad que tiene el idioma en el que se procesa la información para modificar las respuestas del consumidor.

· Entenderá los factores lingüísticos que influyen en el comportamiento del consumidor, así como el uso de la lengua en entornos multilingües.

· Conocerá los métodos de investigación que deben utilizarse a la hora de realizar investigaciones que comparen culturas o países, así como las implicaciones lin-
güísticas para las técnicas de investigación de mercados.

El alumno será capaz de:

Una vez superada la asignatura, el alumnos será capaz de:

· Tener una perspectiva más amplia sobre la importancia de la cultura en las campañas de comunicación.

· Relacionar las propuestas cros-culturales con elementos del comportamiento del consumidor y estrategias de marketing

· Utilizar el idioma para mejorar el impacto de los mensajes de marketing, así como dotarlos de características culturales que interesen a la campaña.

· Realizar investigaciones de mercado, que tenga como factor principal, la cultura del usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de este curso ser centran en enseñar a los alumnos la importancia de los valores culturales del consumidor en las estrategias de mar-
keting. Para ello se analizarán las diferentes perspectivas, su aplicación al marketing, su efecto en la comunicación intercultural y su aplicación al mun-
do digital.

Más concretamente, los objetivos específicos de estas asignaturas son los siguientes:

1. Presentar los principales autores de referencia y sus teorías para analizar la cultura de los usuarios, así como las diferencias entre ellas.

2. Analizar el papel de la cultura del usuario en las estrategias de marketing.

3. Profundizar en el concepto, presentando sus diferentes ámbitos de aplicación.

4. Presentar una referencia especial a su efecto en Internet en el comportamiento del consumidor online.

5. Los factores lingüísticos que influyen en el comportamiento del consumidor.

6. El uso de la lengua en el marketing cross-cultural, haciendo especial mención al consumidor bilingüe.

7. Implicaciones lingüísticas y cross-culturales para las técnicas de investigación de mercados.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar las diferentes teorías sobre los valores culturales que se utilizan en marketing, analizando su efecto sobre el
comportamiento del consumidor en el mercado tradicional y online.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Clases prácticas 25 100

Tutorías 5 100

Trabajo autónomo del estudiante 28 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 35.0
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Pruebas escritas 20.0 30.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Orientación al mercado, marketing relacional y responsabilidad social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· El significado y las implicaciones de los conceptos de orientación al mercado y del marketing relacional.

· Ubicación de los paradigmas de la orientación al mercado y del marketing relacional en el contexto de la evolución del marketing.

· La influencia de la orientación al mercado y del marketing relacional en el rendimiento de las organizaciones.

· Medir la orientación al mercado en las organizaciones.

· Los procesos que conducen a una mayor orientación al mercado y al establecimiento de marketing de relaciones en las organizaciones.

· Cómo medir la orientación al mercado en diferentes tipos de organización.

· Conocer conceptos derivados de la responsabilidad social del marketing.

· Diferenciar entre formas de aplicación del marketing sectorial aplicado a las causas sociales.

· Reconocer factores determinantes de ética del marketing y del consumidor.

El alumno será capaz de:

· Establecer las pautas para que una organización se oriente al mercado.

· Distinguir una organización orientada al mercado de una que no lo esté.

· Diseñar mecanismos que permitan a una organización realizar marketing relacional.

· Distinguir las organizaciones en función de la utilización del marketing relacional o no.

· Analizar críticamente las aportaciones sobre orientación al mercado a través de casos particulares.

· Diseñar estrategias que permitan alcanzar una mayor orientación al mercado y el establecimiento de marketing de relaciones.

· Diseñar programas de marketing con causa.

· Investigar factores que diferencien tipologías de consumidores éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Orientación al mercado. Concepto y modelos

· Concepto y modelos

· Consecuencias y antecedentes

· Factores moderadores en la relación OM-rendimiento

· La OM desde la teoría de Recursos y Capacidades
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2. Marketing Relacional

· El valor y el Marketing Relacional

· Los pilares del Marketing Relacional

· La cadena de relaciones

· Calidad de servicio, satisfacción y lealtad

3. Responsabilidad social del consumidor y marketing crítico.

· La naturaleza del marketing crítico.

· El consumo ético.

· Lobbying, incidencia y consumidores.

· La efectividad del comportamiento ético del consumidor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG6 - Aumentar la capacidad para la toma de decisiones.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de asimilación y comunicación de conocimiento de otras disciplinas. Capacidad para integrarse en equipos de
trabajo multidisciplinares.

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE2 - Desarrollar estrategias para el intercambio empresarial a partir de los conocimientos adquiridos.

CE4 - Emitir juicios en función de criterios y normas, que incluyan reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 12 100

Tutorías 7 100

Trabajo autónomo del estudiante 55 0

Evaluación 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 35.0

Pruebas escritas 20.0 30.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: El comercio electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados
con el comportamiento del consumidor.

· Apreciar la diversidad de enfoques en comportamiento del consumidor.

· Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica y del desarrollo delas TIC, especialmente en lo que afecta al comercio y com-
portamiento del consumidor.

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

· Incorporar las nuevas tecnologías de la información y comunicación al desarrollo teórico-práctico de la docencia y aprendizaje de postgrado, así como a la ges-
tión de los cursos, mediante la utilización de la gama de posibilidades
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· que las TIC ofrecen.

· Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

El alumno será capaz de:

· Comprender el comportamiento de adopción de Internet por el usuario.

· Discriminar entre los distintos modelos y antecedentes de la adopción de Internet y del e-commerce por el usuario.

· Conocer las fuentes de una ventaja competitiva en e l contexto electrónico.

· Conocer los principales modelos de comportamiento del consumidor en Internet.

· Discutir acerca de las principales herramientas de investigación de mercados en Internet.

· Identificar las acciones que favorecen la atracción del cliente en el mercado electrónico.

· Manejar distintas herramientas de posicionamiento o nline (SEO, SEM).

· Identificar los antecedentes y consecuencias de la lealtad del cliente en Internet

· Identificar el potencial de distintas estrategias de fidelización del cliente en Internet.

· Reconocer las particularidades del comercio móvil.

· Entender qué es el boca-oído electrónico (eWOM) como fuente de información turística.

· Conocer las diferentes aplicaciones sectoriales del comercio electrónico con especial énfasis en el sector turístico (herramientas Travel 2.0) y financiero (banca
electrónica).

· Conocer el perfil del usuario típico de herramientas Travel 2.0.

· Analizar el comportamiento de adopción de las herramientas Travel 2.0.

· Estudiar la banca electrónica y su situación actual

· Conocer los problemas relacionados con la seguridad de las transacciones así como la confidencialidad o privacidad de la información personal.

· Conocer los nuevos medios de pago online y offline.

· Analizar el comportamiento y perfil del usuario de banca electrónica.

· Identificar las principales perspectivas de futuro de la banca electrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos a abordar serán:

· Comercio electrónico: origen y concepto.

· Comercio electrónico desde la perspectiva de la empresa: desarrollo y tendencias.

· Comercio electrónico y perspectiva del comportamiento del consumidor: análisis de la fidelidad.

· Tendencias en la práctica y en la investigación sobre el comercio electrónico.

· Aplicaciones sectoriales del comercio electrónico: El caso de las aplicaciones Travel 2.0

· Aplicaciones sectoriales del comercio electrónico: El sector de entidades financieras.

· La banca electrónica y el análisis del comportamiento del consumidor.

· Confianza y seguridad en la banca electrónica: dificultades y desafíos.

· Perspectivas de futuro de la banca electrónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modalidad virtual

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.
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CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE2 - Desarrollar estrategias para el intercambio empresarial a partir de los conocimientos adquiridos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 80 0

Tutorías virtuales (vía mensajería interna,
foros de discusión o progra-mas para
video-conferencias)

20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Herramientas de discusión online (foros generales de consulta y resolución de dudas y foros específicos para la discusión de temas
concretos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 55.0

Memorias 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Comportamiento del consumidor e innovación tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· La relación entre ideas, invención e innovación

· Las diferentes fuentes de innovación en la empresa

· Los modelos de desarrollo de innovaciones

· El proceso de adopción de nuevos productos

· El proceso de difusión de nuevos productos

· Características de empresas innovadoras exitosas en España

· Ejemplos concretos de ideas innovadoras en el campo del marketing

· Las posibilidades de la web 2.0 desde el punto de vista del consumidor

· Las posibilidades de la web 2.0 desde el punto de vista de la empresa

· Aplicaciones concretas de Internet en el campo del marketing

· Las amenazas y oportunidades que Internet supone en materia de internacionalización para la empresa

El alumno será capaz de:

· Desarrollar las actividades relacionadas con las competencias generales y específicas anteriormente enumeradas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planteamientos previos: ciencia, tecnología, invención e innovación.

· Desarrollo tecnológico y fuentes de innovación tecnológica.

· Tipologías de innovación.

· Difusión y adopción de la innovación por parte de los consumidores.

· La innovación en España.

· Gestión de la innovación en la empresa

· Casos exitosos de empresas innovadoras.

· Internet y empresa: Principios básicos de la web 2.0.

· Impacto de Internet sobre la práctica del marketing: modelos de negocio.

· Internet y proceso de internacionalización: barreras, factores de éxito y estrategia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modalidad virtual.

La metodología docente propuesta para este curso consiste en la puesta a disposición del alumno de diferentes tipos de recursos digitales diseñados
y/o seleccionados para cubrir los objetivos de formación previamente enumerados de una forma autónoma.

Entre dichos recursos, se encuentran:

1. Recursos básicos (textos, esquemas, etc.) disponibles en la plataforma web en los que se muestran los contenidos principales del curso.

2. Bibliografía recomendada.

3. Enlaces recomendados.

4. Vídeos elaborados ad-hoc o enlazados desde la plataforma web.

5. Actividades evaluables (e.g., casos prácticos) y no evaluables (e.g., sistemas de autoevaluación).

6. Herramientas de discusión (foros generales de consulta y resolución de dudas y foros específicos para la discusión de temas concretos).

7. Tutorías virtuales (vía mensajería interna y foros de discusión).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, comprender y sistematizar conocimientos teóricos vinculados al estado del arte de las disciplinas del máster.

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CG10 - Aumentar la capacidad para el diseño y gestión de proyectos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE2 - Desarrollar estrategias para el intercambio empresarial a partir de los conocimientos adquiridos.

CE5 - Asimilar las nuevas tendencias y cambios derivados de la innovación tecnológica, especialmente en lo que afecta al
comportamiento del consumidor.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 80 0

Tutorías virtuales (vía mensajería interna,
foros de discusión o progra-mas para
video-conferencias)

20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Herramientas de discusión online (foros generales de consulta y resolución de dudas y foros específicos para la discusión de temas
concretos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 55.0

Memorias 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Dispositivos inteligentes y marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación, de transmitir emociones o de asesorar a personas y a organizaciones.

· Integrar sus conocimientos en un ámbito profesional.

· Descubrir, analizar y comprender la utilidad profesional de su formación.

· El proceso de generación, recuperación, análisis y ayuda a la decisión de datos sensoriales.

· Ejemplos concretos de utilización de Internet de la cosas (IoT)

El alumno será capaz de:

· Comprender los conceptos y elementos básicos de IoT

· Conocer cuál es la base tecnológica que da soporte a los dispositivos inteligentes y cómo se pueden comunicar entre ellos.

· Manejar distintas herramientas de análisis de datos sensoriales.

· Conocer las fuentes de una ventaja competitiva en el uso de IoT.

· Comprender el comportamiento de adopción de IoT por las empresas.

· Identificar el potencial del IoT en el entorno empresarial

· Conocer las diferentes aplicaciones del IoT en diferentes niveles de generalidad (sanidad, ciudades inteligentes, casa inteligentes, ropa inteligente, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia del Internet de las cosas (IoT)

· Definiciones y conceptos básicos de IoT

· Elementos básicos de IoT

· Dispositivos hardware inteligentes

· Arquitecturas para dispositivos inteligentes

· Tipo de Middlewares y utilidad

· Modelado de datos

· Análisis de datos

· Internet de los consumidores

· Impacto de IoT en los negocios

· Tendencias del marketing en IoT

· Aplicaciones del IoT a diferentes entornos:
o Ciudades inteligentes
o IoT y el Medio ambiente
o Industria 4.0
o Cómo afectará IoT al campo de la Salud
o IoT en nuestro hogar
o Las personas en IoT

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, comprender y sistematizar conocimientos teóricos vinculados al estado del arte de las disciplinas del máster.

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Aplicar dispositivos inteligentes para la mejora y eficiencia de las actividades empresariales.

CE7 - Encontrar datos abiertos de sensores y utilizarlos para mejorar el marketing de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 15 100

Tutorías 7 100

Trabajo autónomo del estudiante 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

25.0 55.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Marco legal para el uso de las tecnologías de la información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

- La importancia de la legislación en las tecnologías de la información y de las telecomunicaciones en la actualidad.

- La importancia de la normativa sobre comercio electrónico en cualquier desarrollo, en su doble ámbito: protección de los consumidores y usuarios, y
responsabilidad de los prestadores de servicios de la sociedad de la información (empresas TICs).

- La importancia de la normativa sobre administración electrónica en cualquier desarrollo o proyecto.

- La importancia de la seguridad técnica de las comunicaciones y su repercusión en el ámbito económico y jurídico, en especial, la firma electrónica y
la certificación electrónica.

- La importancia del tratamiento informatizado de datos personales y sus repercusiones, por ejemplo, la normativa y los sujetos implicados en la segu-
ridad de datos.

El alumno será capaz de:

Desarrollar las actividades relacionadas con las competencias generales y específicas anteriormente enumeradas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Informática y Derecho.

-La protección de datos.

-La protección jurídica del software y otras creaciones de propiedad intelectual e industrial.

-El delito informático.

-Comercio electrónico. Marco jurídico de los servicios electrónicos y del comercio electrónico

-La contratación electrónica en general. El contrato el electrónico y sus especialidades.

- Régimen jurídico de la firma y los certificados electrónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.
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CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de asimilación y comunicación de conocimiento de otras disciplinas. Capacidad para integrarse en equipos de
trabajo multidisciplinares.

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Usar las tecnologías del procesamiento y transmisión de la información en base al marco jurídico vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 12 100

Trabajos tutorizados 4 10

Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 60 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

15.0 25.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 60.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Tecnologías y herramientas para el análisis del mercado y estrategias comerciales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Herramientas para la investigación comercial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· La naturaleza y el alcance de la investigación comercial como instrumento de información para la posterior toma de decisiones.

· Las fuentes y los métodos de recogida de información.

· Las técnicas básicas y avanzadas de análisis de datos

El alumno será capaz de:

· Utilizar de manera adecuada distintas fuentes de información.

· Seleccionar la técnica de investigación comercial apropiada para cada problema que se plantee.

· Manejar e interpretar correctamente datos cuantitativos y cualitativos para convertirlos en información útil para la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de la investigación comercial.

· Técnicas de recogida de información. Técnicas de muestreo.

· Análisis básico de la información.

· Técnicas multivariantes de investigación comercial. Modelos de ecuaciones estructurales.

· Técnicas avanzadas de gestión y explotación de datos: Data Warehouse y Data Mining.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG6 - Aumentar la capacidad para la toma de decisiones.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Identificar las fuentes de información más adecuadas en cada supuesto.

CE10 - Extraer de los datos información relevante para la toma de decisiones en el ámbito empresarial.

CE11 - Manejar las herramientas informáticas necesarias para la resolución de problemas relacionados con la investigación
comercial.

CE12 - Desarrollar investigaciones comerciales completas en el contexto autonómico, nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 95 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

NIVEL 2: Redes sociales y Comerciales. Una aproximación a las tecnologías para su implementación y análisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Conocerá el funcionamiento de las principales redes sociales

Conocerá las principales métricas y medidas que ayudan a la gestión empresarial de las mismas

Conocerá algunas de las principales herramientas que proporcionan métricas de redes sociales

El alumno será capaz de:

Comprender las principales métricas y medidas de redes sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es proveer al estudiante de las herramientas necesarias para la toma de decisiones en redes sociales. Para ello, se tra-
bajará la familiarización con las principales herramientas y metodologías de investigación en dicho entorno así como la implementación de sistemas de
análisis de dichas redes. Para ello, se trabajarán tres módulos principalmente: Introducción a las redes sociales (antecedentes, representaciones, for-
mación y evolución, y características), Análisis de la difusión y propagación de la información dentro de una red social (Modelos de propagación, difu-
sión clásica y modelos de difusión de rumores) y Analíticas y Métricas en redes sociales.

1. Estado actual de las redes sociales en España y Europa (Nivel de uso, tipos de usuarios, etc¿).
2. Algunas métricas de eficacia en redes sociales y sus proveedores.
3. Modelos para la formación de redes: Modelo aleatorio de grafos y modelos estratégicos.
4. Estructura de redes: Modelos de propagación. Difusión clásica y modelos de difusión de rumores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, comprender y sistematizar conocimientos teóricos vinculados al estado del arte de las disciplinas del máster.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de asimilación y comunicación de conocimiento de otras disciplinas. Capacidad para integrarse en equipos de
trabajo multidisciplinares.

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE13 - Utilizar métricas de eficacia en redes sociales para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 23 100

Clases prácticas 13 100

Tutorías 7 100

Trabajo autónomo del estudiante 57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 55.0

Memorias 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas basados en SOA para la investigación de mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

El paradigma "Arquitectura Orientada a Servicios" y así cómo las tecnologías de implementación, herramientas y aplicaciones relacionadas con la mis-
ma.

El alumno será capaz de:

Gestionar la implementación de soluciones SOA en empresas, así como desarrollar soluciones básicas usando herramientas intuitivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para responder a los continuos cambios del mercado, la mayoría de las organizaciones de todo el mundo está adoptando infraestructuras basadas en
la arquitectura orientada a servicios (SOA) para sus sistemas de información. A través de la utilización de diversas tecnologías, SOA aborda y respon-
de a las necesidades de evolución dinámica de los negocios y el servicio web, ofreciendo una arquitectura de implementación efectiva del e-business
dinámico. Este hecho, en el ámbito de investigación de mercados permite a las organizaciones compartir y acceder más rápidamente a los datos y, por
tanto, adaptarse a las demandas de sus clientes. Esta asignatura pretende que el alumno adquiera conocimientos sobre el modelo de referencia SOA
y las tecnologías que le dan soporte como lenguajes, herramientas, estándares y plataformas.

Breve descripción de contenidos

· Modelo SOA

· Servicios y servicios Web

· Tecnologías estándares

· BPM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aplicar el paradigma SOA a un negocio, definiendo la estrategia más adecuada para el mismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en empresa

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 30.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Sistema basado en la nube y tecnologías móviles para la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Conceptos y características de sistemas basados en la nube y plataformas móviles de soporte a la actividad de la empresa en general y del marketing en particu-
lar.

· La relación entre las arquitecturas de empresa y de sistemas de información basados en la nube y tecnologías móviles.

· Fundamentos, abstracciones y principios para proporcionar soporte al procesamiento, almacenamiento y acceso a la información desde cualquier lugar y de for-
ma transparente.

· La importancia de aspectos tales como reducción de costes, interoperabilidad, escalabilidad, etc, de tecnologías actuales para la llevar a cabo las actividades de la
empresa en general y del marketing en particular.

· Alternativas tecnológicas y sus implicaciones para llevar a cabo un marketing móvil y en tiempo real en la empresa.

· Aspectos legales y acuerdos relacionados con la empresa y el uso de nuevas tecnologías de sistemas basados en la nube y tecnologías móviles de soporte a su ac-
tividad.

El alumno será capaz de:

· Alinear la arquitectura de empresa con la arquitectura de los sistemas de información de soporte a las actividades de la empresa.

· Analizar y decidir acerca de la adopción de los distintos modelos de servicios/sistemas basados en la nube y tecnologías móviles que mejor satisfagan los requisi-
tos de la empresa.

· Seleccionar sistemas, servicios y aplicaciones de utilidad según los modelos de comportamiento de consumidor y marketing.

· Definir y aplicar estrategias basadas en el uso sistemas basados en la nube y tecnologías móviles que permitan satisfacer requisitos y propiedades de calidad, pa-
ra cada sistema de información de empresa particular.

· Comprender el potencial y posibilidades operacionales de los sistemas basados en la nube y tecnologías móviles para el marketing.

· Entender la relevancia de la experiencia del usuario para un marketing móvil y en tiempo real.

· Aplicar buenas prácticas en el uso de servicios basados en la nube y aplicaciones móviles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Arquitectura de Empresa.

· Arquitectura de Sistemas de Información.

· Características, modelos de servicio, modelos de despliegue de la nube

· Ecosistemas, plataformas y su integración.

· Propiedades de calidad (seguridad, escalabilidad, usabilidad, etc.).

· Experiencia de usuario.

· Diseño de servicios en la nube y aplicaciones móviles (sitios web, aplicaciones nativas e híbridas)

· Servicios y aplicaciones para la gestión empresarial en general (ERP, CMS, etc).

· Servicios y aplicaciones para marketing móvil y en tiempo real.

· Nuevas tecnologías asociadas a sistemas móviles para marketing y publicidad (NFC, 3D, interacción, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Utilizar tecnologías móviles para obtener datos relativos al consumidor, definiendo a partir de éstos la estrategia empresarial
más adecuada.

CE16 - Desarrollar estrategias empresariales relativas al marketing móvil en tiempo real.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 20 100

Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en empresa

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 25.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

10.0 50.0

Memorias 10.0 15.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 15.0

NIVEL 2: Respuesta ágil al mercado y a la gestión de estrategias de marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

cs
v:

 2
17

48
10

37
30

60
14

67
18

84
47

2



Identificador : 4315994

39 / 58

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Las limitaciones de algunos elementos de apalancamiento de las estrategias de marketing cuando no están respaldados por políticas y estructuras de
empresa adecuadas.

Casos de éxito, técnicas y principios para la gestión ágil en recursos para la investigación de mercado, las estrategias comerciales y proyectos en la
empresa.

Las principales técnicas de análisis y modelado para representar estrategias empresariales.

El alumno será capaz de:

Identificar modelos repetibles que faciliten la implantación de métodos ágiles de éxito en una organización sobre los que apalancar las estrategias de
marketing.

Analizar, modelar y simular las estrategias de marketing.

Utilizar herramientas para planificar y controlar un proyecto integrando en las diferentes estrategias de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El diseño y la gestión de la estrategia de marketing de una empresa son actividades que se enmarcan dentro de proyectos empresariales más amplios
que hacen necesario estudiar y planificar el momento en que dichas actividades han de llevarse a cabo. Por otro lado, algunas palancas sobre las que
se articulan las campañas de marketing, como la imagen de marca, tienen un impacto cada vez menor o limitado en un entorno empresarial globaliza-
do y cada vez más cambiante. En este sentido, adquirir competencias para la planificación y gestión de proyectos, así como en la utilización de herra-
mientas que faciliten esta labor y su seguimiento, proporciona al profesional un valor añadido que le aporta diferencia competitiva.

Asimismo, el plan de proyecto contiene una especificación de tareas a realizar que ha de ser fácilmente comprensible para todos los actores involu-
crados, permitiendo encontrar modelos repetibles de éxito fácilmente escalables y ágiles. Los modelos repetibles permiten encontrar las fortalezas de
una empresa sobre las que apalancar sus futuras estrategias de éxito y diseñar campañas de marketing. Por otro lado, el modelado de las estrategias
de marketing está encaminado a representar cómo opera una empresa (o cómo ha de hacerlo) para la consecución de sus objetivos. Se trata de una
actividad fundamental previa a la implantación de cualquier proceso en una empresa, ya que habilita el análisis y simulación de las actividades que lo
componen, lo que a su vez, permite detectar posibles inconvenientes del mismo en fases tempranas de un proceso empresarial, ahorrando tiempo y
recursos de forma ágil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Representar e identificar hitos en un proyecto.

CE18 - Conocer y diseñar estructuras de respuesta ágil y refuerzo a la estrategia de marketing de una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases prácticas 10 100
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Tutorías 10 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Competencias para la preparación del TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Competencias para la preparación del Trabajo de Fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Planificar las fases de desarrollo de una investigación orientada a la elaboración y validación de una nueva escala de medida.

· Aplicar las principales técnicas cualitativas para la elaboración de una nueva escala.

· Aplicar las principales técnicas cuantitativas para la validación empírica de una nueva escala o de escalas utilizadas previamente en la literatura.

· Justificar adecuadamente y exhaustivamente la selección y el uso de determinados instrumentos para la medida de constructos complejos.

· Establecer las pautas para un trabajo con metodología de investigación cualitativa.

· Aplicar principios generales de diferentes técnicas de investigación cualitativa.

· Trabajar con un software CAQDAS de apoyo a la investigación cualitativa.

· Conocer las principales herramientas estadísticas y de análisis de bases de datos de tipo multivariante así como su aplicación en la investigación de marketing.
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· Conocer las aplicaciones comerciales del clúster en la identificación de grupos previamente no definidos.

· Conocer los métodos de identificación de subconjuntos jerarquizados de casos y de las variables que determinan su formación a través de la segmentación jerár-
quica.

· Comparar modelos basados en distintas teorías que expliquen la conducta de los consumidores y saber elegir la más adecuada.

· Explicar el comportamiento del consumidor planteando, estimando, evaluando e interpretando modelos basados en la teoría.

· Entender las condiciones bajo las que los modelos de ecuaciones estructurales funcionan adecuadamente y saber aplicar los instrumentos necesarios en caso de
que no se cumplan.

El alumno será capaz de:

· Trabajar con diferentes técnicas de investigación cualitativa.

· Desarrollar las diferentes fases de una investigación cualitativa con apoyo de software CAQDAS para investigación cualitativa.

· Resumir la información contenida en una base de datos a través del análisis factorial exploratorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminario 1: Modelos de Regresión Avanzados.

· Introducción a los Modelos de Mediación-Moderada.

· Aplicación práctica a través de los Modelos de Hayes.

Seminario 2: Prácticas en Elaboración y Validación de Escalas.

· Análisis del proceso de elaboración y validación de una escala de medida.

· Las propiedades psicométricas de una escala.

· Metodologías para la elaboración de escalas de medida.

· Metodología para la validación de escalas de medida.

Seminario 3: Prácticas de Técnicas de Investigación Comercial.

· Aplicación del análisis factorial en la investigación comercial

· Segmentación del mercado a través de la técnica de análisis clúster.

· Análisis de la Varianza.

· Técnicas avanzadas de gestión y explotación de datos. Data Warehouse. Data Mining.

Seminario 4: Herramientas para el estudio matemático de las redes sociales y de comercio

· Modelado matemático de redes sociales y de comercio.

· Enfoque algebraico: uso de grafos y matrices

· Enfoque estadístico.

· Herramientas web para el tratamiento de redes sociales y de comercio.

Seminario 5: Prácticas de Investigación Cualitativa:

· Introducción a las técnicas de investigación cualitativa en Marketing.

· Manejo de software CAQDAS de apoyo a la investigación cualitativa.

· Desarrollo de informe técnico de investigación cualitativa.

Seminario 6: Prácticas de Ecuaciones Estructurales.

· Modelos de ecuaciones estructurales: Especificación, estimación e interpretación.

· Comparación de modelos y constraste de hipótesis.

· Análisis de efectos moderadores mediante el análisis multigrupo (prueba de invarianza factorial)

· Modelos de ecuaciones estructurales con variables no normales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG6 - Aumentar la capacidad para la toma de decisiones.

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Aplicar las teorías, metodologías y tecnologías más adecuadas para la resolución de problemas de investigación de mercado
y marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 30 100

Tutorías 20 100

Trabajo autónomo del estudiante 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en empresa

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el máster. Para ello contará con un tutor académico que supervisará el desempeño
de su labor para que cumpla con los requisitos académicos y científicos característicos del ámbito del marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se desarrollarán prácticas en empresas e instituciones orientadas a mejorar el conocimiento sobre la aplicación y profundización en los
conocimientos adquiridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CG10 - Aumentar la capacidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG11 - Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE19 - Aplicar las teorías, metodologías y tecnologías más adecuadas para la resolución de problemas de investigación de mercado
y marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Prácticas en empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 20.0 60.0

Memorias 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Desarrollar las actitudes de reflexión e integración de los conocimientos adquiridos a lo largo del máster.

· Capacidad de aplicación de otras asignaturas del máster.

El alumno será capaz de:

· Desarrollar la capacidad de investigación en un campo específico propio del máster.

· Desarrollar habilidades comunicativas y de expresión.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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En la planificación de la enseñanza se da una importancia primordial al Trabajo de Fin de Master, por su faceta integradora y por construir un primer
ensayo de todas las actividades que se deben llevar a cabo en una futura tesis doctoral. Si principal objetivo es desarrollar y defender un trabajo de in-
vestigación en el que el estudiante ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la realización del máster.

Este trabajo se realizará bajo la dirección de tutores del programa del máster. El Trabajo de Fin de máster finalizará con la entrega de una memoria,
la defensa pública del mismo y la evaluación por parte de un tribunal formado por 3 doctores. Se convocará a los estudiantes para la realización de la
prueba que será pública y de superarse dará derecho a la obtención del título de máster. Los tutores podrán también intervenir al término de la exposi-
ción del estudiante.

El objetivo del Trabajo de Fin de Máster como proceso de aprendizaje del alumno es consolidar los conocimientos adquiridos en los distintos módulos
del máster y desarrollar las actitudes del alumno para poder enfrentarse a problemas del mundo real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir, comprender y sistematizar conocimientos teóricos vinculados al estado del arte de las disciplinas del máster.

CG2 - Favorecer la capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Mejorar la capacidad de organización y planificación.

CG4 - Adquirir habilidades para la comunicación oral y escrita

CG5 - Mejorar la capacidad para gestionar la información.

CG6 - Aumentar la capacidad para la toma de decisiones.

CG7 - Fomentar el trabajo en equipo.

CG8 - Favorecer la capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico.

CG9 - Mejorar el aprendizaje autónomo y autodirigido.

CG10 - Aumentar la capacidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG11 - Desarrollar habilidades como la empatía, la comunicación no verbal o la negociación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de asimilación y comunicación de conocimiento de otras disciplinas. Capacidad para integrarse en equipos de
trabajo multidisciplinares.

CT2 - Capacidad de organización y planificación, así como capacidad de gestión de la información.

CT3 - Capacidad para la resolución de problemas dentro de su área de estudio aplicando sus conocimientos a su trabajo de una
forma profesional. Capacidad para el uso de la aplicación de las TICs en el ámbito académico profesional.

CT4 - Capacidad para adaptarse a la tecnología y a los futuros entornos actualizando las competencias profesionales.

CT5 - Potenciar la conexión con el entorno, con las empresas, instituciones y administraciones públicas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar a entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares), los conceptos,
principios, teorías o modelos relacionados con el comportamiento del consumidor.

CE19 - Aplicar las teorías, metodologías y tecnologías más adecuadas para la resolución de problemas de investigación de mercado
y marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajos tutorizados 110 40

Tutorías 20 50

Trabajo autónomo del estudiante 170 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

8 100 5,4

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

24 100 31,2

Universidad de Granada Ayudante Doctor 12 100 14,3

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

8 100 5,4

Universidad de Sevilla Catedrático de
Universidad

4 100 2,7

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

44 100 41

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en 3 informes: Indica-
dores generales del máster por curso académico y titulación. Nº de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso y Tasas de rendimiento por
asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.
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Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2016/sgcpr40.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede puesto que esta es una titulación nueva que no sustituye a ninguna otra.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J María López-Jurado Romero de la Cruz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 Vicerrectora de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V Pilar Aranda Ramírez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F Pilar Aranda Ramírez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paz, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 Rectora
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Escrito de Alegaciones al Informe enviado por la DEVA 
 
Modificaciones a la propuesta de Máster en Tecnologías para la Investigación de 
Mercados y Marketing por la Universidad de Granada atendiendo a las 
modificaciones y recomendaciones propuestas por la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) (en color rojo para 
distinguirlas claramente de las respuestas en negro). 
 
1. Descripción del título 
 
MODIFICACIÓN:  
1.- El título indica que el Master se centra en ‘tecnologías”, y a la luz de las 
competencias y los contenidos, especialmente en tecnologías de la información a 
aplicar al marketing y a la investigación de mercados. Sin embargo, incorpora un 
módulo (Análisis de la empresa y el comercio internacional) que difícilmente encaja en 
esta denominación y que, si no se justifica adecuadamente, parece adoptar el papel de 
completar los créditos necesarios. La justificación basada en la importancia de la 
internacionalización para competir en el mercado digital resulta pobre y, además, los 
contenidos de asignaturas como ‘Viabilidad económico-financiera de la empresa’ o 
‘Agilidad de empresa y gestión de proyecto’ poco tienen que ver con la 
internacionalización. Debe justificarse mejor la estructura del programa de acuerdo con 
el nombre propuesto para el mismo. 
 
Respuesta:  Agradecemos las recomendaciones de los evaluadores. Siguiéndolas 
hemos eliminado  el “Módulo III: Análisis del entorno de la empresa y comercio 
internacional”. Con esta modificación la estructura del máster está formada por cuatro 
módulos, en vez de cinco, más el Trabajo de Fin de Máster.  
  


 En el actual “Módulo I: Comunicación Integrada en el entorno 3.0.”  hemos 
incorporado una asignatura llamada “Marco legal para el uso de las tecnologías de la 
información”, con carácter optativo, que trata temas como la protección de datos, 
propiedad intelectual e industrial, delito informático o comercio electrónico y que puede 
interesar a los futuros estudiantes del máster, ya que tendrán conocimientos jurídicos 
a la hora de tratar los datos de las investigaciones online o la protección de datos, 
entre otras actividades.      


 En el actual “Módulo II: Tecnologías y herramientas para el análisis del 
mercado y estrategias comerciales” hemos incorporado la asignatura “Respuesta ágil 
al mercado y a la gestión de estrategias en marketing”, con carácter optativo, centrada 
en analizar, modelar y simular las estrategias de marketing.  
  


 Este cambio en la estructura del máster se recoge en el punto 1.2. Distribución 
de créditos, en el punto 5. Planificación de las enseñanzas y el punto 10.1 
Cronograma de implantación. 
 
MODIFICACIÓN:  
2.- La memoria alude a que el título se imparte en inglés y castellano, pero solo hay 
una materia de los 4 créditos en el módulo I, Marketing Cross-Cultural, que se imparte 
en inglés y castellano. El resto del programa se imparte en castellano. Se debe 
proponer una oferta más equilibrada de ambos idiomas para poder publicitar que el 
máster se imparte en español y en inglés. 
 
Respuesta: Como bien apuntan los evaluadores, sólo hay una materia de 4 créditos 
en el módulo I que se imparte en inglés y castellano. Para dar coherencia al título 
finalmente hemos decidido impartir el máster completamente en español. 
  


 Este cambio se refleja en el punto 1.3.1. Datos del centro de impartición y en 
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punto 5.5.1.1. Datos básicos de la materia Marketing Cross-cultural 
 
2. Justificación 
 
MODIFICACIÓN:  
1- Se incluyen diversos referentes, pero todos ellos hacen referencia a Másteres 
Universitarios en Marketing e Investigación de Mercados, pero no específicamente a 
títulos especializados en Tecnologías de la Información. Debe quedar más clara la 
singularidad del título propuesto y por qué es necesario en un mercado donde 
predominan Másteres más genéricos, máxime cuando la Universidad de Granada ya 
tiene un Master interuniversitario con la Universidad de Jaén en Marketing y 
Comportamiento del Consumidor. Un Master centrado en tecnologías de la 
información para el marketing puede considerarse suficientemente diferenciado si el 
contenido se ajusta a esta especialización, pero, como se ha comentado en el criterio 
1, la propuesta incorpora un módulo (el módulo III) que aparentemente no se ajusta a 
esta idea. 
 
Respuesta: Estamos de acuerdo con los evaluadores en que el punto 2 recoge un 
abanico muy amplio de los másteres nacionales así como internacionales como 
referentes de justificación del máster propuesto. Sin embargo, entre ellos se presentan 
algunos como el “Máster Universitario en Marketing Digital, Comunicación y Redes 
Sociales” de la Universidad de Camilo Cela, o “Máster Universitario en Marketing 
Digital y Comercio Electrónico” de la universidad Internacional de la Rioja, que tratan, 
si bien parcialmente, la tecnología de la información en Marketing y la investigación de 
mercados. Por otro lado, siguiendo las recomendaciones de los evaluadores, hemos 
buscado en el portal del Ministerio de Ciencias e Innovación, y aunque no hemos 
encontrado ningún referente nacional centrado en las tecnologías de la información 
para el marketing si hay bastante referentes internacionales que hemos añadido en la 
propuesta actual. También se han eliminado los que nos recomendaron los 
evaluadores en los comentarios.    


 Finalmente, en relación con el último apartado de la presente modificación, se 
ha eliminado de la propuesta el citado “Módulo III: Análisis del entorno de la empresa y 
comercio internacional”.     


 Todo ello queda reflejado en el punto 2. Justificación.  
 
MODIFICACIÓN:  
2.- Se incluyen referentes nacionales e Internacionales. Respecto a los nacionales, los 
másteres de referencia son predominantemente en marketing o comercio 
internacional, investigación de mercados o comunicación pública, política o 
institucional. Referentes de marketing digital o de nuevas tecnologías son minoritarios. 
Respecto al ámbito internacional, una vez consultados los enlaces suministrados en el 
expediente, la London Business School o las Universidades de Yale o Erasmus o no 
tienen master en marketing (LBS y Yale) o el master en marketing que ofrecen no 
tiene nada que ver con el propuesto por la UGR (Erasmus). Por tanto, deben quedar 
claramente establecidos los referentes externos.  
 
Respuesta: Se han eliminado los referentes externos: LBS, Yale y Erasmus. Se han 
añadido los siguientes referentes externos, que a nuestro juicio, justifican una 
propuesta de un  máster centrado en las tecnologías de la información para el 
marketing: 


 


1. Université Angers - Master de Management Spé. Pro Marketing et 
technologies de l’information et de la communication :  
http://www.univ-angers.fr/fr/formation/offre-de-formation/master-lmd-
MLMD/droit-economie-gestion-02/master-management-spe-pro-marketing-
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et-technologies-de-l-information-et-de-la-communication-program-mamo-
853.html 
 


2. Université de Cergy-Pontoise - Master Management Parcours Technologies 
de l'information, Marketing et Management 
https://www.u-cergy.fr/fr/formations/schema-des-formations/master-lmd-
XB/droit-economie-gestion-DEG/master-management-parcours-
technologies-de-l’information-marketing-et-management-program-f24-101-
2.html  


 


3. Universidad de Bolonia - Master in Marketing, Communication and New 
Media 
http://www.bbs.unibo.it/hp/en/master-fulltime/master-in-marketing-
communication-and-new-media-2/ 


 
 Estos cambios se reflejan en el punto 2. Justificación de la memoria de 
verificación. 
 
3. Competencias 
MODIFICACIÓN:  
1- Se deben replantear las competencias específicas en los siguientes términos: (1) 
reduciendo el número, puesto que algunas resultan repetitivas (por ejemplo, aparecen 
tres competencias que hacen referencia al SOA cuando podría resumirse en una); (2) 
evitando incluir referencias en las mismas (ver CE5); y (3) eliminando la ambigüedad 
de algunas (ej. realizar la descripción y el descubrimiento de servicios). 
 
Respuesta: Las competencias específicas han sido replanteadas en los 
términos apuntados por los evaluadores:  


 


 (1) Se ha reducido el número de las mismas, eliminándose o agrupándose aquellas 
que resultaban  repetitivas. Por  ejemplo,  se ha  eliminado  CE6  y las  tres 
competencias que hacían referencia al SOA (CE18, CE20 y CE21) ya aparecen como 
una sola.  


 


 (2)  En  el  nuevo  listado  de  competencias  específicas  ninguna  de  ellas  contiene 
referencias.  


 


 (3)  Se  han  eliminado  aquellas  competencias  que  resultaban  ambiguas, entre  
otras, CE16 y CE19. 
 
MODIFICACIÓN:  
2- Las competencias específicas más que competencias parecen objetivos de 
aprendizaje de los programas de las materias. Habría que reducir su número e integrar 
las competencias parecidas o del mismo tema en una sola. Por ejemplo, la 3, 4 y 5; 8, 
9 y 10; la 18, 20 y 21; la 29 y 30, la 31 y 32. 
 
Respuesta: De acuerdo con lo comentado por los evaluadores hemos 
reformulado las competencias específicas, distinguiéndose ya de los objetivos 
de aprendizaje de los programas de las materias.  Además,  su  número  se  ha  
reducido,  pasando  de  33  a  19,  tras  eliminar algunas de ellas e integrar 
aquellas que eran similares. Por ejemplo, las competencias 3, 4 y 5 se han 
agrupado en la nueva CE3; la competencia 9 ha sido eliminada y la 8 
modificada  para  evitar  coincidencias  con  la  10;  las  competencias  18,  20  
y  21  se  han integrado  en  la  nueva  CE14;  las  competencias  29  y  30  han  
sido  eliminadas;  y  las competencias 31 y 32 se han reformulado 
correspondiendo a las nuevas CE17 Y CE18.  
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MODIFICACIÓN:  
3.- Además las competencias específicas deben tener mayor coherencia con la 
especialización del Master y no ser una compilación de competencias derivadas de los 
contenidos incluidos. Particularmente, las competencias de CE24 a CE33, vinculadas 
al módulo III, parecen desvinculadas del resto de las competencias y hacen referencia 
a aspectos más propios de otros másteres de especialización empresarial.  
 
Respuesta:  Considerando la indicación de los evaluadores se han 
reformulado varias  competencias específicas (entre otras, las antiguas CE17 y 
CE22) de forma coherente con la especialización del Máster. Además, al 
haberse eliminado el módulo III, atendiendo a la modificación 2.1, algunas de 
las competencias propuestas vinculadas a él, en concreto las de las 
asignaturas que no se han reubicado en otros módulos ya no aparecen. Las 
dos restantes han sido  reformuladas y reubicadas, habiéndose incorporado las 
nuevas competencias CE8,  CE17 y CE18.  
 
MODIFICACIÓN:  
4.- Debe revisarse la propuesta de competencias generales y transversales. Se 
percibe cierto solapamiento entre ambas. Por ejemplo la CG15 y la CT6; CG7 y la CT4 
o, las CG's 4 y 13 con la CT1. Por otra parte la CG14 más bien sería específica del 
máster. Lo mismo puede decirse de las específicas, su número es muy elevado, más 
aun teniendo en cuenta que el master es de solo 60 créditos.  
 
Respuesta:  Para evitar el solapamiento advertido por los evaluadores, tras  
revisar las competencias  generales  y  transversales  se  han  eliminado  CG5,  
CG11,  CG14, CG15 y CT1, y se ha modificado CG7. El número de 
competencias específicas  también  se  ha reducido, habiendo pasado de las 
33 iniciales a 19. 
 


 A tenor de las anteriores modificaciones, se han revisado las competencias 
generales, específicas y transversales, quedando las mismas recogidas en el punto 3. 
Competencias y en el punto 5.5.1.5. Competencias de cada una de las materias que 
componen el máster. 
 
 
4. Acceso y admisión de estudiantes 
 


MODIFICACIÓN:  
1.- El perfil de acceso recomendado resulta ambiguo, pues se citan algunas 
titulaciones preferentes pero se concluye diciendo que es para cualquier interesado en 
el título. Además se menciona el área de Ciencias Jurídicas y Sociales, como si todas 
las titulaciones citadas previamente perteneciesen a la misma, y no es así. Debe 
plantearse al revés, comenzar diciendo que “es para cualquier interesado en…” pero 
que “puede resultar especialmente adecuado para los titulados en….” 
 
Respuesta:  Siguiendo las recomendaciones de los evaluadores, hemos vuelto a 
redactar este texto para eliminar la ambigüedad detectada. Esta nueva redacción 
aparece tanto en el punto 4.1. Sistema de información previo como en el punto 4.2. 
Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 
 
MODIFICACIÓN:  
2.- La memoria especifica que los idiomas del máster son el inglés y el  castellano, sin 
embargo en los requisitos de acceso no se pide ningún nivel de inglés. Debe 
especificarse el nivel de inglés requerido para el ingreso. 
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Respuesta: Finalmente, se ha decidido ofrecer el máster en castellano, por lo que no 
se incluirá nivel de inglés para el requisito de ingreso. 
 
MODIFICACIÓN:  
3.- No se explica con claridad la baremación en los criterios de selección en el ingreso; 
llama la atención que la valoración del CV sea del 25% y que el informe de la comisión 
del master también del 25% incluyendo de nuevo la adecuación del CV y perfil del 
candidato. Debe revisarse este apartado.  
 


Respuesta: Tras revisar el párrafo, coincidimos con los evaluadores en que 
cometimos un error al incluir dos veces el CV en la baremación, por lo que hemos 
vuelto a redactar los criterios de selección en el ingreso.   


 A tenor de las anteriores modificaciones, se rectifica la información que 
aparece tanto en el punto 4.1. Sistema de información previo como en el punto 4.2. 
Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
 
MODIFICACIÓN:  
4.- En cuanto a los procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso, la memoria habla de la existencia de una guía informativa para los 
alumnos de nuevo ingreso y de unas Jornadas de Recepción para el alumnado de 
nuevo ingreso, pero debe incluirse algo específico para el título.  
 
Respuesta: Estamos de acuerdo con el evaluador en que deberíamos incluir y 
desarrollar más las actividades específicas del título. Por ello, en la Sesión de 
Inauguración del Máster, se les explicará a los alumnos el funcionamiento del máster 
en general, haciendo una breve introducción a las asignaturas que se imparten, 
explicando brevemente en qué consiste el trabajo de fin de máster, así como las 
empresas que ofrecen prácticas. Por otro lado, también se presentará el cronograma 
de las visitas de profesores invitados y de los seminarios y charlas impartidas por 
profesores de prestigio en el ámbito del máster. Quedando todo ello recogido en el 
punto 4.3 Apoyo a estudiantes. 
 
 
5. Planificación de la enseñanza 
 


MODIFICACIÓN:  
1.- Debe revisarse la estructura del plan de estudios porque no resulta coherente con 
el título y con la diferenciación que se le pretende dar al Máster respecto del Máster ya 
existente en la UGR en Marketing y Comportamiento del Consumidor. Puesto que este 
nuevo máster propuesto se centra en Tecnologías de la Información, no parece 
adecuada la inclusión del módulo III en los términos actuales. La presencia de dicho 
módulo se justifica por el carácter internacional de los mercados digitales. Dicha 
justificación resulta poco convincente y además no resulta coherente con las 
asignaturas que incorpora, algunas de las cuales no tienen relación directa con la 
internacionalización. 
 
Respuesta: Se ha eliminado el citado módulo III y adaptado ligeramente la estructura 
de la propuesta. Ahora figuran un total de cuatro módulos más el TFM. Las 
modificaciones se detallen como sigue: El módulo I, incorpora una materia llamada 
“Marco legal del uso de las tecnologías de la información”, mientras la asignatura 
“Agilidad de Empresa y Gestión de proyectos", se ha orientado y ajustado más aún a 
los objetivos del máster, adaptando su contenido. El título final de la asignatura es 
“Respuesta ágil al mercado y a las estrategias de marketing”, que se ha incorporado 
finalmente en el módulo II: Tecnologías y herramientas para el análisis del mercado y 
estrategias comerciales.  
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MODIFICACIÓN:  
2.- Puesto que se trata de un Máster en “Tecnologías de la investigación de mercados 
y marketing” hay que asegurar que se consigue suficiente formación en ese ámbito. El 
Máster propone solo 16 créditos obligatorios, cuyas materias no parecen suficientes 
para conseguir dicha formación, por lo que hay que asegurarse que se va a completar 
adecuadamente con los 32 créditos optativos que hay que realizar. Para realizar este 
total de 32 créditos optativos se ofrecen asignaturas que suman 50 créditos, pero 
algunas de ellas, en concreto el módulo III, 14 ECTS, están más orientadas a la 
internacionalización y poco a las tecnologías. Por consiguiente, se recomienda limitar 
el número de ETCS que se pueden cursar del módulo III o modificar algunas de estas 
materias. 
 
Respuesta: Hemos incorporado dos materias obligatorias (una al módulo I y otra al 
módulo II, con un total de 8 ECTS). Finalmente, la propuesta del máster tiene un total 
de 24 ETCS obligatorios de asignaturas, 12 ECTS obligatorios en TFM y 24 ECTS 
optativos. Por último, con la eliminación del citado módulo III, quedan satisfechas las 
modificaciones de este apartado.  
 
MODIFICACIÓN:  
3.- Se debe revisar la asignación de competencias en cada una de las materias: se 
plantea la consecución de demasiadas competencias generales, una media de entre 
10 y 12 competencias solo considerando las generales, a lo que hay que sumar las 
trasversales y las específicas. 
 
Respuesta: Atendiendo a las modificaciones en las competencias indicadas por los 
evaluadores, las competencias se han reducido a 19 tras eliminar 4 competencias 
generales (de 15 a 11), 14 específicas (de 33 a 19) y 1 transversal (de 6 a 5). Con las 
nuevas competencias se ha revisado la asignación de competencias en las distintas 
materias.  
 
MODIFICACIÓN:  
4.- Hay dos asignaturas que se impartirán en modalidad virtual. La memoria debería 
explicar con detalle cómo se va a desarrollar esta docencia a distancia. En las dos 
asignaturas que se imparten de forma virtual, dentro del módulo I, se plantean 
actividades formativas como lecciones magistrales y seminarios, con presencialidad, lo 
que debe explicarse. 
 
Respuesta: Se han realizado las modificaciones pertinentes explicando con detalles 
como se va a desarrollar la docencia de las dos asignaturas virtuales. Nos 
disculpamos por el error en ese sentido.  
 
MODIFICACIÓN:  
5.- Deben revisarse las actividades formativas, metodologías docentes, sistema de 
evaluación, así como el porcentaje de presencialidad de algunas materias. Por 
ejemplo las materias 3, 4 o 5. Hay materias donde la presencialidad de las tutorías es 
del 100% y otras donde es del 0%. No se entiende la diferencia. 
 


Se plantea una presencialidad del 100% en las clases teóricas, prácticas y tutorías de 
las dos asignaturas virtuales. Al no haber explicado cómo se va a impartir esta 
docencia, más allá de aludir a la disponibilidad de una plataforma tecnológica ad hoc, 
no acaba de entenderse la necesidad del 100% de presencialidad en la teoría y en 
particular en la práctica. 
 


Llama la atención que en la asignatura de Agilidad de Empresa y Gestión de 
Proyectos no hay tutorías. 
 


cs
v:


 2
16


17
29


31
44


68
91


90
92


09
82


3







 


 


Las materias “Comportamiento del consumidor e innovación tecnológica” y 
“Dispositivos inteligentes y marketing”, ambas del módulo I, son materias virtuales y 
sin embargo las metodologías docentes que se recogen en estas fichas son la MD0, 
MD4 y MD7 (Lección magistral/expositiva; Seminarios; Realización de trabajos en 
grupo). 
 


Una proporción importante del sistema de evaluación de las asignaturas se basa 
principalmente en pruebas, ejercicios y problemas (20 mínimo-40 máximo), pruebas 
escritas (20-40), presentación oral (10-30) y aportación y actitud del alumno (10-30). 
Unos porcentajes máximos del 30 en las dos últimas parecen cuestionables. En la 
asignatura Sistema basado en la nube, no hay ponderación mínima en su sistema de 
evaluación. 
 
Respuesta: La presencialidad de las tutorías de todos los cursos se ha fijado en un 
100%, y la de los cursos virtuales a un 0%. En las dos asignaturas virtuales, que son 
“El Comercio electrónico” y “El comportamiento del consumidor e innovación 
tecnológica” (“Dispositivos inteligentes y marketing“ no es asignatura virtual) hemos 
adaptado la metodología docente, así como detallado cómo se van a impartir estas 
dos asignaturas.  
 


 En lo que se refiere a los sistemas de evaluación, no se encuentra ninguna 
ponderación superior de “presentación oral” o “aportación y actitud del alumno” que 
sea igual o mayor a 30.    


 La última parte de esta modificación se ha subsanado por lo que todas las 
evaluaciones de la asignatura “Sistema basado en la nube” tienen una ponderación 
mínima.  
 
MODIFICACIÓN:  
6.- Deben revisarse la planificación temporal y la carga de trabajo y créditos del 
programa, porque están muy descompensadas. El programa concentra en el primer 
semestre 42 créditos de los 60, dejando para el segundo semestre parte de las 
Prácticas (3), parte de la asignatura de Herramientas de investigación (3) y el TFM 
(12), es decir solo 18 créditos y si no se cursan Prácticas, solo 15. 
 
Respuesta: Siguiendo las recomendaciones de los evaluadores, finalmente hemos 
incorporado tres materias al segundo semestre; quedando el esquema del programa 
como sigue:  
 


 Primer semestre: 18 créditos obligatorios más 20 créditos optativos.  
 


 Segundo semestre: 12 créditos obligatorios (TFM) más 12 optativos. 
 


 Además, está el actual módulo III:”Competencias para la preparación del TFM”, 
que es obligatorio y se imparte en los dos semestres, y tiene 6 ECTS. Y el módulo IV: 
Practicas Externas, que es optativo, con 6 ECTS, y también está repartido entre los 
dos semestres. 
 


 A tenor de las anteriores modificaciones, se rectifica la información que 
aparece en el punto 5.1. Descripción del plan de estudios. Del mismo modo se 
rectifican los diferentes apartados del punto 5. Planificación de las enseñanzas, en los 
que se recoge toda la información de cada una de las materias, una vez modificada la 
estructura del plan de estudios. 
 


Nota aclaratoria: Se han incluido dos nuevas metodologías docentes a continuación 
de las que ya figuraban en la memoria (punto 5.3. Metodologías docentes). Debido a 
que la aplicación a través de la cual se introduce esta información sólo permite incluir 
tres caracteres, se ha optado por asignarles la siguiente codificación: M10 y M11. 
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�Se han revisado las ponderaciones asignadas a los criterios de evaluación de todas 
las asignaturas de acuerdo con las directrices de la DEVA y se ha detectado en 
algunas de ellas que para los intervalos indicados sólo existe una combinación de 
valores de las ponderaciones que sume 100. En dichos casos los valores de las 
ponderaciones máxima y mínima de alguno de los sistemas de evaluación se han 
sustituido por otros muy similares que incluían en cualquier caso la combinación 
indicada en la memoria de verificación inicial. 
  
 
6. Personal académico y de apoyo 
 
RECOMENDACION:  
1.- Se proporciona un listado de profesores implicados en la docencia para los que se 
especifican algunos méritos docentes e investigadores. Nada lleva a pensar que no 
sean suficientes ni adecuados para impartir el título, pero la memoria debería contener 
una afirmación explícita de que con esa plantilla está garantizada la impartición de 
todos los créditos del título y, en caso de que no sea así, especificar las contrataciones 
necesarias. 
 
Respuesta: Siguiendo la recomendación de los evaluadores, hemos incluido en el 
documento Personal académico del punto 6.1 Personal académico la siguiente frase: 
“Con la plantilla de profesores está garantizada la impartición de todos los créditos del 
título y no serán necesarios nuevas contrataciones. De hecho, el informe realizado por 
la Dirección de Ordenación Académica del Vicerrectorado de Docencia sobre 
valoración de la viabilidad del máster y de los potenciales docentes de las áreas 
implicadas concluye que el máster es viable desde este punto de vista”. 
 Del mismo modo, se informa a los evaluadores que la tabla Profesorado y el 
documento Personal académico del punto 6.1. Personal académico, se han visto 
afectados por la supresión del antiguo módulo III (Análisis del entorno de la empresa y 
comercio internacional). Como consecuencia de ello, las categorías y valores de la 
tabla Profesorado han cambiado; y  se ha procedido a eliminar al profesorado que ya 
no impartirá docencia en el máster del documento Personal académico. 
 
 
7. Recursos materiales y servicios 
 
MODIFICACIÓN:  
1.- Se describen las infraestructuras tanto para la enseñanza presencial como a 
distancia y se cumplen los criterios de accesibilidad para discapacitados. No obstante, 
se deben describir con suficiente detalle los recursos docentes y para el aprendizaje, 
por ejemplo fondos bibliográficos, libros, revistas, bases de datos, revistas 
electrónicas, software, número de ordenadores. El acceso a los recursos informáticos 
y al software de especialización (data mining, nube, crm...) para este máster son 
fundamentales. 
 
Respuesta: Como respuesta a esta modificación, hemos incluido un párrafo (punto 
7.1. Recursos materiales y servicios) donde se detallan más pormenorizadamente los 
recursos docentes y para el aprendizaje, así como una referencia a los fondos 
bibliográficos que están a disposición tanto de docentes como de estudiantes. De la 
misma forma, se hace referencia a software especializado para este máster. 
 
MODIFICACIÓN:  
2.- Hay convenios vigentes específicos para el máster y la realización de prácticas. No 
obstante solo se ofertan 16 plazas; podría ser un número insuficiente, a pesar de que 
las prácticas en el plan de estudios son optativas. Se deben gestionar más plazas para 
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las prácticas. 
 
Respuesta: Hemos contactado con la Confederación de Empresarios para 
incrementar las prácticas académicas curriculares para el máster para que el número 
de plazas no resulte insuficiente. Dicho convenio ampara a todas las empresas 
confederadas, lo que supone que nuestros estudiantes pueden realizar prácticas en 
más de 100 empresas locales. Por ello, y por recomendación de la Confederación de 
Empresarios de Ceuta, el número de plazas ascendería a 14. Estas plazas, junto con 
las 4 que ofrece la Ciudad Autónoma de Ceuta y las 2 que ofrece la Cámara de 
Comercio de Ceuta, alcanzan un total de 20, por encima del 50% del máximo de 
alumnos. Se ha actualizado la tabla que recoge la información sobre los centros para 
la realización de prácticas (punto 7.1. Recursos materiales y servicios). 
 
MODIFICACIÓN:  
3.- Se deben especificar los medios materiales y los servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras que permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas programadas en ellas. 
4.- Se deben especificar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los materiales y servicios disponibles en las instituciones 
colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización. 
 
Respuesta: Esta información solicitada se ha recogido en el punto 7.1. Recursos 
materiales y servicios. 
 


 
8. Resultados previstos 
 


No se contemplan modificaciones ni recomendaciones. 
 


 
9. Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
 


No se contemplan modificaciones ni recomendaciones. 
 
 
10. Calendario de implantación. 
 


No se contemplan modificaciones ni recomendaciones. 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo (Incluir referentes internos y externos) 


 
El uso de la tecnología en las empresas es fundamental para lograr tener una 
estabilidad en el mercado global y ser rentables. Sin el uso de estas herramientas, las 
actuaciones de las organizaciones serían más complejas, traduciéndose en un menor 
control de la información con respecto a la competencia. Los progresos en las 
denominadas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), que abarcan 
aplicaciones informáticas y telecomunicaciones, están siendo claves para ganar 
competitividad. Gracias a ellas, las empresas han conseguido obtener importantes 
beneficios, entre los que cabe mencionar la mejora de sus estrategias, la llegada a una 
mayor cantidad de clientes, la optimización de sus recursos, la apertura a nuevos 
mercados, y un conocimiento más profundo de las necesidades del consumidor para 
ofrecerles un servicio de mejor calidad y una comunicación más fluida. En definitiva, 
las TIC permiten aumentar considerablemente la eficiencia empresarial.  
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Dentro de este uso de las TIC en la empresa, el marketing tiene un papel fundamental. 
La dura competencia planteada actualmente en el ámbito comercial exige vendedores 
altamente cualificados en su uso para la investigación de mercados y el marketing. Los 
avances y aplicación generalizada  de la tecnología en las últimas dos décadas, 
principalmente en el desarrollo de Internet, ha llevado a que tanto las multinacionales 
como las pymes se hayan percatado de su importancia. La aplicación de las nuevas 
tecnologías en el ámbito del marketing les da la posibilidad de satisfacer mejor al 
cliente actual y alcanzar otros mercados, así como ofrecer una imagen innovadora de 
empresa ante sus competidores. Los procesos de internacionalización siempre vienen 
apoyados por el uso de las TIC para reducir costes y tiempo, y tener una comunicación 
directa con el cliente en cualquier momento y lugar. 
 
Basándonos en el argumento anterior, vemos la importancia que tiene para el ámbito 
empresarial actual la temática que desarrollará el máster que se propone, de la cual se 
hablará más profundamente en los siguientes párrafos. Este máster responde a la 
demanda creciente de unos estudios de posgrado que integren las nuevas tendencias 
y tecnologías aplicadas a la disciplina del Marketing para la recogida y análisis de 
datos en la investigación de mercados, y que faciliten la toma de decisiones 
comerciales tanto en el mercado tradicional como en el digital. De ese modo, y 
basándonos en la globalización del mercado, este máster también profundiza en 
conocimientos avanzados para el análisis y toma de decisiones en las estrategias de 
internacionalización de las empresas. Tales conocimientos hoy en día son cruciales 
para desarrollar cualquier actividad comercial en el mundo digital. 
 
El primer módulo, llamado “Comunicación integrada en un entorno 3.0.”, se centra en 
las tendencias más actuales del marketing. Entre ellas se tratará la comunicación del 
marketing en el mundo digital, el efecto del concepto de Internet de las Cosas (Internet 
of Things), sus estrategias, el comercio electrónico, así como la aplicación del 
marketing a un mercado objetivo con una diversidad cultural creciente. Todo esto sin 
olvidar la importancia de la orientación al mercado y el marketing relacional dentro de 
la comunicación empresarial, y más aún debido a los cambios acaecidos con el auge 
de las Redes Sociales. Por último, también trata entre otros temas como la protección 
de datos, propiedad intelectual e industrial, delito informático o comercio electrónico. 
 En el segundo módulo, llamado “Tecnologías y herramientas para el análisis 
avanzado del mercado y de las estrategias comerciales”, se unen las herramientas 
avanzadas para investigación de mercados, que son claves para el análisis del 
comportamiento del consumidor, con las tecnologías de la información para gestión de 
información. Para ello, se profundiza en técnicas utilizadas para el análisis de datos 
como el ERP, CRM, SOA, así como en el sistema basado en la nube y la tecnología 
móvil. También se incluye una materia específica para el análisis de la información de 
los usuarios de Redes Sociales y Comerciales, un mercado cada vez más importante 
para las estrategias de comunicación y fidelización de las empresas. El uso de las 
TICs para la investigación de mercados es clave para alcanzar una ventaja competitiva 
basada en la gestión de la información de una manera más eficiente y productiva. 
Además, incluye aplicaciones de la tecnología para analizar, modelar y simular las 
estrategias de marketing, para obtener ventajas competitivas de una gestión optima de 
los recursos de la empresa.  
 
Por otro lado, y basándonos en el Máster Universitario en Marketing y Comportamiento 
del Consumidor, organizado por el Dpto. de Comercialización e Investigación de 
Mercado, la demanda de plazas en el ámbito del Marketing es superior a la oferta. De 
hecho, en los cursos académicos (2007-2008 y 2008-2009), hubo una demanda media 
de tres solicitudes por plaza ofertada. En el curso 2009-2010, para treinta plazas 
ofertadas, se contó con más de doscientas preinscripciones (casi siete solicitudes por 
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plaza) de una quincena de países de cuatro continentes distintos. En los siguientes 
años, las solicitudes no bajaron de 300 (2011/12: 382; 2012/13: 378;2013/14: 365; 
2014/15: 323). Esto justifica además la vinculación del máster propuesto con el máster 
anteriormente descrito, a través de las dos asignaturas virtuales que se ofrecen. 
 
En resumen, para la Universidad de Granada y Andalucía, el título que se presenta es 
necesario, tanto desde su punto de vista académico, profesional y estratégico, por la 
temática que aborda: 


 
• El interés académico del máster. 


 
• La demanda en el ámbito de marketing. 


 
• Su novedoso planteamiento en relación con la oferta actual de másteres 


oficiales de la UGR y Andalucía que ofrece una formación avanzada con un 
enfoque multidisciplinar que la da un valor añadido, recogiendo tres 
perspectivas: (1) una principal del ámbito del marketing, (2) otra del área de 
conocimiento de la ingeniería informática, y finalmente, (3) un análisis de la 
empresa desde una perspectiva tanto interna como externa. 
 


• La especialización  en los campos del marketing, y de las TICs aplicadas a la 
empresa en el mercado internacional y digital es un inicio en la investigación 
para los alumnos que deseen continuar una carrera investigadora en este 
campo, con la realización de la tesis doctoral. 
 


• El interés que tiene el título para el entorno social y empresarial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. Se han recibido cartas de apoyo de la Consejería de 
Educación, Cultura y Mujer, de la Facultad de Educación, Economía y 
Tecnología de Ceuta, de la Confederación de Empresarios de Ceuta y del 
Ministerio de Educación, Cultural y Deportes, a través del su director provincial 
en Ceuta. 


 
El título propuesto, aunque tiene una orientación académica, también tiene vinculación 
e importancia para el ámbito profesional. Por ejemplo, los informes de INFOEMPLEO 
(2012)  destacan que los sectores de la tecnología, las finanzas y el turismo son los 
más dinámicos1. Informes más recientes (2014),  apuestan por el sector digital para la 
creación de puestos de trabajo, ya que el 16% de las ofertas de empleo de España 
son para TICs y comercio digital2. El empleo en el sector de las nuevas tecnologías no 
ha parado de crecer desde el 20033. Además, las conclusiones del Informe “Reflex” 
ANECA (2007) también apoya la distribución de los contenidos del máster. Y 
finalmente, los informes CYD (2013, 2014) 4 , afirman que dentro de los grupos 
ocupacionales de alta cualificación con un menor desajuste, estaban los que habían 
realizado estudios relacionados con las tecnologías de la información, con la 
organización y administración de empresas, y con el marketing. Por otro lado, en el 
informe del Observatorio de Ocupaciones, realizado por el Servicio Público de Empleo 
Estatal (2015)5, se contemplan como áreas emergentes temáticas como Internet de las 


                                                 
1 http://blog.infoempleo.com/blog/2012/01/16/tecnologia-finanzas-y-turismo-los-sectores-mas-
dinamicos-en-2012/ 
2 http://blog.infoempleo.com/blog/2014/10/20/el-16-de-las-ofertas-de-empleo-de-espana-son-
para-tics-y-digital/ 
3 http://blog.infoempleo.com/blog/2014/11/25/empleo-en-el-sector-telecomunicaciones-no-ha-
parado-de-crecer-desde-2003/ 
4 http://www.fundacioncyd.org/images/informeCyd/2013/Cap3_ICYD2013.pdf 
5 https://www.sepe.es/contenidos/observatorio/mercado_trabajo/2607-1.pdf 
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Cosas, Dispositivos Móviles, Almacenamiento en la Nube y Redes Sociales. Todas 
estas temáticas están incluidas en el máster que se propone. 
 
Y de todo lo anterior, se podría concluir que existen motivos para apoyar la 
implantación del Máster Universitario en Tecnologías para la Investigación de 
Mercados y Marketing en el Campus Universitario de Ceuta. 
 
 
Referentes externos que justificación el título propuesto, su interés académico, 
científico y profesional: 
 
Planes de estudio similares en universidades españolas, que se puede comprobar en 
el siguiente dirección del Ministerio de Ciencia e Innovación: 


 
http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/ 
 


UNIVERSIDADES TÍTULO Centro 
TIPO 
DE 


UNIV. 
Universidad 
Católica de 
Valencia San 
Vicente Mártir 


Máster Universitario en 
Marketing Político y 
Comunicación Institucional 


Fac. de Filosofía, 
Antropología y 
Trabajo Social 


Privada 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Máster Universitario en 
Marketing, Consultoría y 
Comunicación Política 


Fac. de Ciencias 
Políticas y Sociales Pública  


Universidad 
Camilo 
José Cela 


Máster Universitario en 
Marketing Digital, Comunicación 
y Redes Sociales 


Fac. de Ciencias de 
la Comunicación  Privada 


Universidad 
Católica 
San Antonio 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing Digital y 
Comunicación Empresarial en 
Internet 


Fac. de Ciencias 
Sociales y de la 
Comunicación    


Privada 


Universidad 
Complutense de 
Madrid 


Máster Universitario en 
Investigación 
de Dirección de Empresas, 
Marketing y 
Contabilidad 


Fa. De Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


Publica 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 
(Campus de 
Albacete) 


Pública 


Fac. de Ciencias 
Sociales (Campus 
de Cuenca) 


 


Fac. de Ciencias 
Jurídicas y Sociales  
(Campus de Toledo) 


 


Universidad de 
Castilla-La 
Mancha 


Máster Universitario en 
Estrategia y Marketing de 
Empresa 


Fac. de Derecho y 
Ciencias Sociales 
(Campus de Ciudad 
Real) 


 


Universidad de Máster Universitario en Fac. Economía, Pública 
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Las 
Palmas de Gran 
Canaria 


Marketing y Comercio 
Internacional 


Empresa y Turismo 


Universidad de 
Zaragoza 


Máster Universitario en 
Dirección, Estrategia y Marketing 


Fac. de Economía y 
Empresa Pública 


Universidad 
Ramón 
Llull 


Máster Universitario en Dirección 
Comercial y Marketing 
Internacional 


Fac. de Economía 
IQS Privada 


Mondragón 
Unibertsitatea 


Máster Universitario en 
Marketing Digital 


Fac. de Ciencias 
Empresariales Privada 


Máster Universitario en Dirección 
Comercial y Marketing Privada Universidad a 


Distancia 
de Madrid 


Máster Universitario en 
Marketing Digital y 
Social Media 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales Privada 


Universidad 
Antonio de 
Nebrija 


Máster Universitario en 
Marketing y Publicidad Digital 


Fac. de Ciencias de 
la Comunicación. Privada 


Universidad 
Autónoma 
de Barcelona 


Máster Universitario en 
Marketing 


Fac. de Economía y 
Empresa Pública 


Universidad 
Autónoma 
de Madrid 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


Pública 


Universidad 
Camilo 
José Cela 


Máster Universitario en Gestión y 
Dirección 
de Marketing Global y Nuevos 
Mercados 


Fac. de Ciencias 
Jurídicas y 
Económicas 


Privada 


Universidad 
Cardenal 
Herrera-CEU 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing 


Fac. de Derecho, 
Empresa y Ciencias 
Políticas 


Privada 


Universidad 
Carlos III 
de Madrid 


Máster Universitario en 
Marketing Centro de Posgrado Pública 


Máster Universitario en 
Innovación y Marketing Turístico Privada Universidad 


Católica 
San Antonio 


Máster Universitario en 
Marketing y 
Comunicación 


Fac. de Ciencias 
Jurídicas y de la 
Empresa Privada 


Universidad de 
Barcelona 


Máster Universitario en 
Marketing e Investigación de 
Mercados 


Fac. de Economía y 
Empresa Pública 


Universidad de 
Cádiz 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing 
Digital y Social 


Fac. de Ciencias 
Sociales y de la 
Comunicación  


Pública 


Universidad de 
Cantabria 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing 
(Empresas Turísticas) 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


Pública 


Universidad de 
Deusto 


Máster Universitario en 
Marketing Avanzado 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales  


Privada 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing Pública Universidad de 


Extremadura 
Máster Universitario en 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales Púbica 
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Marketing e Investigación de 
Mercados 


Universidad de 
Granada 


Máster Universitario en 
Marketing y Comportamiento del 
Consumidor 


Escuela 
Internacional de 
Posgrado 


Pública 


Universidad de 
Jaén 


Máster Universitario en 
Marketing y  
Comportamiento del Consumidor 


Centro de Estudios 
de Posgrado de la 
Universidad de Jaen 


Pública 


Universidad de 
Málaga 


Máster Universitario en Dirección 
y Gestión de 
Marketing Digital 


Fac. de Comercio y 
Gestión Pública 


Máster Universitario en 
Marketing Deportivo 


Fac. de la Actividad 
Física y el Deporte Privada Universidad 


Europea 
de Madrid Máster Universitario en 


Marketing y Comunicación 


Fac. de Ciencias 
Sociales y de la 
Comunicación 


Privada 


Máster Universitario en 
Marketing Digital y 
Comercio Electrónico 


Privada Universidad 
Internacional de 
La Rioja Máster Universitario en 


Marketing y Comunicación de 
Moda 


Fac. de Empresa y 
la Comunicación  


Privada 


Universidad 
Jaume I de 
Castellón 


Máster Universitario en 
Marketing e Investigación de 
Mercados 


Fac. de Ciencias 
Jurídicas y 
Económicas 


Pública 


Universidad 
Loyola 
Andalucía 


Máster Universitario en Dirección 
de Marketing 


Escuela de 
Posgrado Privada 


Universidad 
Pompeu Fabra 


Máster Universitario en 
Marketing/ Msc. in 
Marketing 


IDIC Escuela de 
Estudios Superiores Pública 


Universidad 
Pontificia 
Comillas 


Máster Universitario en 
Marketing 


Fac. de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 


Privada 


Universidad San 
Jorge 


Máster Universitario en 
Marketing y 
Comunicación Corporativa 


Fac. de Ciencias de 
la Comunicación Privada 


Universidad San 
Pablo-CEU 


Máster Universitario en Trade 
Marketing y 
Comercio Electrónico 


Fac. de 
Humanidades y 
Ciencias de la 
Comunicación 


Privada 


Universitat de 
València 
(Estudi General) 


Máster Universitario en 
Marketing e Investigación de 
Mercados 


Departamento de 
Comercialización. Pública 


 
En cuanto a programas en universidades extranjeras, en general todas las 
universidades importantes en el ámbito de las ciencias empresariales tienen 
programas de máster y doctorado en este ámbito: 


 
1. Universidad de Harvard (http://www.hbs.edu/doctoral/programs/ ) 


 
2. Universidad de California (Berkeley) (http://groups.haas.berkeley.edu/ ) 


 
3. Universidad de Pennsylvania (Wharton School)  
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(http://www.wharton.upenn.edu/doctoral/programs/)  
 


4. MIT Sloan School of Management (http://mitsloan.mit.edu/phd/) 
 


5. Université Angers - Master de Management Spé. Pro Marketing et 
technologies de l’information et de la communication: http://www.univ-
angers.fr/fr/formation/offre-de-formation/master-lmd-MLMD/droit-economie-
gestion-02/master-management-spe-pro-marketing-et-technologies-de-l-
information-et-de-la-communication-program-mamo-853.html  
 


6. Université de Cergy-Pontoise - Master Management Parcours Technologies 
de l'information, Marketing et Management. https://www.u-
cergy.fr/fr/formations/schema-des-formations/master-lmd-XB/droit-
economie-gestion-DEG/master-management-parcours-technologies-de-
l’information-marketing-et-management-program-f24-101-2.html 
 


7. Universidad de Bolonia - Master in Marketing, Communication and New 
Media. http://www.bbs.unibo.it/hp/en/master-fulltime/master-in-marketing-
communication-and-new-media-2/ 


 
Siguiendo las recomendaciones del Informe Reflex para la consecución de un 
formación flexible (http://www.fdewb.unimaas.nl/roa/reflex/), el Máster Universitario de 
Tecnología para la Investigación de Mercado y Marketing intenta adaptarse a ellas. 
Para ello ofrece una oferta interesante para los graduados en diferentes estudios como 
podrían ser Economía, Administración y Dirección de Empresas, Investigación y 
Técnicas de Mercados, Finanzas y Contabilidad o Turismo, pero también es un 
interesante complemento que contribuye a formar profesionales flexibles para otros 
grados de la rama de ciencias sociales como puede ser sociología, psicología u otros. 
Además, esta flexibilidad ofrece a los alumnos del área de Ingeniería y Arquitectura, 
como podrían ser los egresados del Grado en Ingeniería Informática y similares, 
dándole un valor añadido a su formación con conocimientos de marketing e 
investigación de mercados, tan importantes hoy en día para acceder al mercado 
laboral. 
 
Los referentes externos a la universidad anteriormente citados y la existencia de títulos 
de similares características académicas en la mayoría de los países europeos avalan 
la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales.  
 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Con respeto al procedimiento de consulta interna, la elaboración del contenido se 
podría dividir en las siguientes fases: 
 
Fase inicial de exploración 


 
En esta fase, los profesores implicados nos dedicamos a buscar información sobre la 
orientación que podría tener un máster, que tuviese suficiente demanda en el Campus 
Universitario de Ceuta, y que pudiese incluir una visión empresarial apoyada por 
profesores del Grado en Ingeniería Informática del mismo Campus. Tras hacer una 
búsqueda entre ofertas en otras universidades, y consultar a compañeros del Campus 
de Granada, con más experiencia que nosotros en la temática de posgrado, se decidió 
que la temática de marketing e investigación de mercado se adecua perfectamente al 
uso de las TICs. Además, vimos que para una orientación internacional, sería 
necesario contar con compañeros que analizasen desde una perspectiva DAFO la 
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situación de la empresa para poder hacer frente a un mercado global y digital. 
 
Fase de propuesta del programa 


 
Debate y propuesta en común entre los profesores y los departamentos que iniciaron 
el proyecto. Para ello se desarrollan borradores de cursos y contenidos, y se adaptan 
a las Recomendaciones del Consejo Asesor de la Escuela Internacional de Posgrado 
de la UGR. Siempre con el asesoramiento del servicio de másteres oficiales y 
doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado de la UGR. 
 
Fase de definición 


 
Se concretó una propuesta formada por cursos con contenidos y demás 
características básicas: créditos, objetivos, requisitos, metodología docente, 
bibliografía, criterios de evaluación, etc. 
 
Fase de propuesta y aprobación en la facultad de Educación, Economía y 
Tecnología de Ceuta 


 
Primero se debate y aprueba en el Consejo de Dirección de la Facultad, y luego en 
Junta de Facultad. 
 
Fase de propuesta y aprobación en los órganos de gobierno de la Universidad 


 
Para la consulta externa para elaboración de contenidos, se realizaron consultas a 
otros departamentos y universidades para conocer su oferta formativa e investigadora. 


 
Se recurrió a los siguientes documentos: 


 
1. Libro Blanco del título de grado en Economía y Empresa 
(http://www.aneca.es/publicaciones/libros-blancos.aspx) 


 
2. Documento proyecto Tunning, con especial referencia a tercer ciclo 
(http://www.unideusto.org/tuningeu/images/stories/documents/General_Brochur 
e_Spanish_version.pdf ) 


 
3. Estudio de egresados de Másteres de la Universidad de Granada. La inserción 
laboral en el Campus de Excelencia Internacional 
(http://marketing.ugr.es/master/stats14/) 


 
4. Estudios de Egresados de la Universidad de Granada. La inserción laboral en el 
Campus de Excelencia Internacional 
(http://marketing.ugr.es/encuesta/docs/informe.pdf ) 


 
5. Oferta de másteres de marketing de diversas universidades españolas, ya 
mencionadas. 


 
6. Oferta de másteres de marketing de universidades extranjeras, ya mencionadas. 


 
 
Respecto a los procedimientos seguidos: 


 
1. Recomendaciones del Ministerio y de la ANECA relativas a los doctorados con 
Mención de Calidad y Másteres Oficiales. 
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2. Recomendaciones de la Dirección General de Universidades de la Junta de 
Andalucía para la elaboración y presentación de las memorias para la mención de 
calidad y para los másteres oficiales. 


 
3. Recomendaciones y asesoramiento de la comisión de doctorado de la Universidad 
de Granada, relativa a la elaboración de memoras para la mención de calidad y para 
los másteres oficiales. 
 
En el proceso se incorporaron declaraciones de apoyo de diferentes entidades y 
empresas como: 


 
1. Consejería de Educación, Cultura y Mujer. 


 
2. Confederación de Empresarios de Ceuta. 


 
3. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


Este máster engloba una doble perspectiva; por un lado, profundiza en los 
conocimientos del marketing, y por otro lado, la aplicación de la tecnología a la 
investigación de mercados. No hay ningún máster oficial de la Universidad de Granada 
(UGR) que integre esta doble perspectiva. Los tres primeros módulos integran 
asignaturas del ámbito del marketing y de la tecnología, como por ejemplo “marketing 
y comunicación en el mundo digital”, “dispositivos inteligentes y marketing” o ”Redes 
sociales y comerciales. Una aproximación a las tecnologías para su implementación y 
análisis”. Es más, incluso en la asignatura obligatoria “Herramientas para la 
investigación de mercados”, se incluyen contenidos que suelen contener este tipo de 
asignatura como es el análisis básico de la información, y al mismo tiempo aporta un 
valor añadido con tendencias más novedosas a través de las técnicas avanzadas de 
gestión y explotación, como son el Data Warehouse o el Data Mining. Y por último, es 
importante tener en cuenta que el comercio electrónico nos ofrece no tener fronteras, 
la mayoría de los contactos que se realizan será entre personas de diferentes países y 
en entornos internacionales diferentes. Para ello, este máster también ofrece dos 
asignaturas bien diferenciadas del resto de los másteres. La primera, desde una 
perspectiva muy novedosa en marketing, llamada “Marketing cross-cultural”. Por otro 
lado, también se ofrece la asignatura titulada “Análisis del entorno económico: 
competitividad e internacionalización”. Esta propuesta de máster aúna dos campos de 
conocimientos muy actuales, que se complementan completamente, sin dejar de lado 
la importancia del campo del enfoque internacional y cross-cultural. Es una novedad 
en la oferta de posgrado para la Universidad de Granada, y podría decirse que 
también a nivel nacional. grados de la rama de ciencias sociales como puede ser 
sociología, psicología u otros. 
 
Además, esta flexibilidad ofrece a los alumnos del área de Ingeniería y Arquitectura, 
como podrían ser los egresados del Grado en Ingeniería Informática y similares, 
dándole un valor añadido a su formación con conocimientos de marketing e 
investigación de mercados, tan importantes hoy en día para acceder al mercado 
laboral. 
 
Los referentes externos a la universidad anteriormente citados y la existencia de títulos 
de similares características académicas en la mayoría de los países europeos avalan 
la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales. 
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10.1 Cronograma de implantación. 
 
Curso de Inicio: 2016-2017 
 
 
“Cronograma de implantación”: 
 


Módulo Materias Semestre 


Marketing y comunicación en el mundo digital 1er. 


Marketing Cross-cultural 1er. 


Orientación al mercado, marketing relacional y 
responsabilidad social. 1er. 


El comercio electrónico 1er. 


Comportamiento del consumidor e innovación 
tecnológica 1er. 


Dispositivos inteligentes y marketing 1er 


Módulo I. Comunicación 
integrada en el entorno 
3.0. 


Marco legal para el uso de las tecnologías de la 
información 2º 


Herramientas para la investigación comercial 1er. 


Redes sociales y Comerciales. Una aproximación 
a las tecnologías para su implementación y 
análisis. 1er. 


Sistemas basados en SOA para la investigación 
de mercados 1er. 


Sistema basado en la nube y tecnologías móviles 
para empresa. 2º. 


Módulo II: Tecnologías y 
herramientas para el 
análisis del mercado y 
estrategias comerciales 


Respuesta ágil al mercado y a la gestión de 
estrategias de marketing 2º. 


Módulo III: Competencias 
para la preparación del 
TFM 


Competencias para la preparación del Trabajo de 
Fin de máster 


1er- y 2º 


Módulo IV: Prácticas 
externas 


Prácticas externas 
1er - 2º 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 2º 
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4.1 Sistemas de información Previo. 


 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web (http://www.ugr.es/) 
a través de la cual un estudiante de la UGR puede encontrar toda la información que 
necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite enlazar 
con los siete Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión 
universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (http://ve.ugr.es/) que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un banner 
específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros 
contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y 
extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), 
oportunidades, servicios e información sobre la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Docencia (http://vicengp.ugr.es/) proporciona información 
relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios de la UGR y los 
estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 
aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 
igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web 
de la Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye 
una herramienta fundamental de información y divulgación de las enseñanzas de 
posgrado (másteres oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de 
actividades de especial interés para sus estudiantes. Incluye asimismo la información 
previa a la matriculación y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de 
un área específica de internacional. 
- El Vicerrectorado de Internacionalización (http://internacional.ugr.es/) organiza y 
gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y 
natural integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad 
de Granada y en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que 
se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de 
la UGR así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del 
Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), 
respectivamente. Asimismo de los criterios y exigencias que atañen a la excelencia 
universitaria en todas y cada una de sus facetas a través de la Unidad de Calidad, 
Innovación y Prospectiva (http://calidad.ugr.es/).  
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente 
como por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios 
vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la apertura 
del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 
de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
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En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la 
UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y en la 
página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a 
los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se 
estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, 
entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


Además de los cauces generales previstos por la Universidad de granada, se realizará 
también a través de la Facultad de Educación, Economía y Tecnología de Ceuta. 
Concretamente, a través de su página (http://feetce.ugr.es) se incluirá información 
sobre las características del máster. Además, se diseñará una página web específica 
del máster dentro de http://masteres.ugr.es, utilizándose el portal PRADO2 de la 
Universidad de Granada como plataforma de aprendizaje del máster.  


Además se desarrollará una guía informativa para los alumnos de nuevo ingreso en la 
que en la que, entre otros aspectos,  se incluyen los objetivos, perfil requerido en el 
alumnado, criterios de evaluación, etc. 


 


Perfil de ingreso. 
 
El máster está dirigido a cualquier persona interesada en completar su formación con 
estudios avanzados sobre la aplicación de las tecnologías a la investigación de 
mercados y al marketing. Puede resultar especialmente adecuados para los titulados 
en: 


- Administración y Dirección de Empresa. 
- Marketing e Investigación de Mercados. 
- Turismo. 
- Finanzas y Contabilidad. 
- Ciencias Económicas y Empresariales. 
- Economía. 
- Publicidad y Relaciones Públicas. 
- Psicología. 
- Sociología. 
- Comunicación Audiovisual. 
- Estadística. 
- Ingeniería Informática. 
- Ingeniería de Tecnologías de la Telecomunicación. 


 
En caso de estudiantes extranjeros, será necesario acreditar el nivel mínimo de B2 en 
castellano.  
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Criterios de admisión y baremo propuesto: 
 


Se realizará una valoración de las solicitudes recibidas en función de los siguientes 
criterios: 
1. Titulación Universitaria (15%) 
2. Nota media del expediente académico, para lo cual se requiere una copia de la 
certificación de asignaturas, calificaciones y créditos cursados (35%) 
3. Valoración del CV: premios, becas, participación en proyectos/contratos de 
investigación, publicaciones, asistencia y participación en reuniones de carácter 
científico, perfil profesional, etc. (25%) 
4. Informe de la comisión del máster. Para este informe se tendrá en cuenta la carta de 
motivación del estudiante, las asignaturas que haya cursado en grado y una entrevista 
a los candidatos (25%) 
 
La recepción de solicitudes de preinscripción se abrirá cada curso académico por parte 
de la Universidad de Granada. A partir de ese momento, se reunirá la comisión de 
selección del máster, formada por el coordinador, secretaria y tres profesores del 
máster. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 


 
1. Descripción general del plan de estudios 


 
Los estudios del máster se estructuran en cinco módulos: 
 


1. Comunicación integrada en el entorno 3.0. 
2. Tecnologías y herramientas para el análisis del  mercado y estrategias 


comerciales. 
3. Competencias para la preparación del T.F.M. 
4. Prácticas externas. 
5. Trabajo de Fin de Máster. 


 
En suma, el máster consta de 60 créditos y no hay previsto complementos de 
formación. Se espera que con la demanda de las titulaciones afines, así como con la 
novedad y nula competencia en el Campus de Ceuta, se cubran sobradamente las 
plazas.  
 
El módulo denominado “Comunicación integrada en el entorno 3.0.” incluye siete 
materias, dos obligatorias y cinco optativas. Dos de las asignaturas, Comercio 
Electrónico y Comportamiento Del Consumidor e Innovación Tecnológica son virtuales, 
y compartidas con el Master Universitario en Marketing y Comportamiento del 
Consumidor (Universidad de Granada). Son asignaturas comunes en el campo de las 
tecnologías de la información en el Marketing y la investigación de mercados y cuya 
inclusión, a nuestro juicio, es imprescindible para el master que se propone. La materia 
“Marco legal para el uso de las tecnologías de la información”, que encaja en el 
módulo como optativa, es importante para aquellos alumnos que quieran usar las 
tecnologías de la información para la investigación de mercados y marketing, teniendo 
en cuenta el marco jurídico a aplicar en cada caso y herramienta. De modo resumido 
en este primer módulo se tratan aspectos relativos a:  


• El papel que juega en la actualidad el marketing y la comunicación en las 
organizaciones modernas dentro del mundo digital.  


• Las diferentes orientaciones en la comunicación intercultural, y su aplicación al 
marketing.  


• La orientación al mercado y marketing relacional  
• La importancia del comercio electrónico para el marketing.  
• Como afecta la innovación tecnológica al comportamiento del consumidor.  
• Las aplicaciones de los dispositivos inteligentes en las estrategias de  


marketing.  
• El marco legal aplicable a la información recogida a través de la tecnología, así 


como asuntos relativos a la propiedad intelectual e industrial, el comercio 
electrónico, las contrataciones y firmas electrónicas.   


 
El módulo denominado “Tecnologías y herramientas para el análisis del mercado 
estrategias comerciales” incluye cinco materias, de las cuales dos son obligatorias y 
tres optativas. La materia “Herramientas para la investigación comercial” tiene por fin 
que los alumnos conozcan los fundamentos de recogida de datos, haciendo hincapié 
en las técnicas de muestra. Además de esta materia, se profundiza en: 
 


• El análisis de las Redes Sociales con  métodos clásicos aplicados en 
marketing, así como técnicas de investigación como los modelos de formación 
y difusión, a través de modelos aleatorios de grafos y de difusión de rumores. 
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• La adquisición de conocimientos sobre el modelo de referencia SOA y las 
tecnologías que le dan soporte como lenguajes, herramientas, estándares y 
plataformas. 


• Conocer las ventajas que ofrecen los sistemas basados en la nube, así como 
las diferentes variantes y ecosistemas existentes, con el objetivo de facilitar su 
implantación en las estrategias de la empresa. 


• La tecnología aplicada a dar respuestas a los cambios en el mercado a través 
de la gestión de estrategias en el área del marketing.  


 
El módulo de “Competencias para la preparación del Trabajo de Fin de Máster” tiene 
carácter obligatorio y transversal. Su principal objetivo es la adquisición de 
competencias relacionadas con la preparación, redacción y defensa del Trabajo Fin de 
Máster. Los conocimientos y habilidades adquiridas en el mismo también pueden ser 
aplicados a otros cursos en los que se matricule el alumno. Está compuesta por seis 
materias donde el alumno adquiere habilidades para profundizar en aquellas áreas en 
la que se centrará su TFM. Por ejemplo, se ofrecen prácticas en investigación 
cualitativa, en análisis multivariante, en creación y desarrollo de escalas, así como 
técnicas para el análisis de las estructuras de las redes (modelos de propagación, 
difusión clásica o difusión de rumores). 
 
El módulo de “Prácticas externas”, el alumno tendrá la opción de desarrollar prácticas 
orientadas a mejorar el conocimiento sobre la aplicación y profundización de los 
conocimientos adquiridos. Las prácticas ofrecidas en el máster computan un total de 6 
ECTS optativos. 
 
Desde la propia coordinación del máster se llevan a cabo esfuerzos para poder ofrecer 
a los alumnos la posibilidad de llevar prácticas en empresas que sean acordes con los 
contenidos, competencias y habilidades requeridas en el máster. 


• Confederación de Empresarios de Ceuta. 
• Consejería de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
• Cámara de Comercio de Ceuta. 


 
Finalmente, el módulo llamado “Trabajo de Fin de Máster” es de carácter obligatorio e 
integrador. Su objetivo es desarrollar y defender un trabajo de investigación en el que 
el estudiante ponga de manifiesto todos los conocimientos adquiridos durante la 
realización del máster. El tutor desarrollará un trabajo personalizado con el estudiante 
para la orientación y seguimiento del trabajo a desarrollar. El alumno, supervisado 
mediante sesiones periódicas y personalizadas por su tutor, desarrollará la redacción 
de un trabajo. Esté será evaluado por un tribunal, preferentemente, compuesto por 
profesores del máster propuesto. También se admite la posibilidad de que profesorado 
de otros másteres del UGR puedan formar parte de este tribunal, siempre con la 
aceptación de la Comisión del Máster. 
 
En definitiva, el plan de estudios garantiza la adquisición de las competencias 
necesarias para la obtención del título correspondiente.  
 
Todas las materias que forman los módulos son semestrales, salvo el Trabajo de Fin 
de Máster. Esta planificación general de las enseñanzas se describe en las tablas 
anteriores, donde se especifica para cada módulo las materias y asignaturas que lo 
constituyen y, para cada una de ellas, su número de créditos, si se trata de materia 
obligatoria u optativa, la ubicación temporal, el tipo (presencial o virtual) y su 
desarrollo. 
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Tabla resumen: 
 


Módulo Materias ECTS Carácter(1) Tipo(2) Semestre(3) 


Marketing y 
comunicación en el 
mundo digital 


4 OBLIGATORIA P 1er. 


Marketing Cross-
cultural 


4 OPTATIVA P 1er. 


Orientación al 
mercado, marketing 
relacional y 
responsabilidad social. 


4 OBLIGATORIA P 1er. 


El comercio electrónico 4 OPTATIVA V 1er. 


Comportamiento del 
consumidor e 
innovación tecnológica 


4 OPTATIVA V 1er. 


Dispositivos 
inteligentes y 
marketing 


4 OPTATIVA P 1er 


Módulo I. 
Comunicación 
integrada en el 
entorno 3.0. 


Marco legal para el 
uso de las tecnologías 
de la información 


4 OPTATIVA P 2º 


Herramientas para la 
investigación comercial 


6 OBLIGATORIA P 1er. 


Redes sociales y 
Comerciales. Una 
aproximación a las 
tecnologías para su 
implementación y 
análisis. 


4 OBLIGATORIA P 1er. 


Módulo II: 
Tecnologías y 
herramientas para 
el análisis del 
mercado y 
estrategias 
comerciales 


Sistemas basados en 
SOA para la 
investigación de 
mercados 


4 OPTATIVA P 1er. 
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Módulo Materias ECTS Carácter(1) Tipo(2) Semestre(3) 


Sistema basado en la 
nube y tecnologías 
móviles para empresa. 


4 OPTATIVA P 2º. 


Respuesta ágil al 
mercado y a la gestión 
de estrategias de 
marketing 


4 OPTATIVA P 2º. 


Módulo III: 
Competencias para 
la preparación del 
TFM 


Competencias para la 
preparación del 
Trabajo de Fin de 
máster 


6 OBLIGATORIA P 1er- y 2º 


Módulo IV: 
Prácticas externas  


Prácticas externas  6 OPTATIVAS P 1er - 2º 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 OBLIGATORIO P 2º 


 
 


(1) Optativo u obligatorio 
(2) P: Presencial. V: Virtual (Compartida con el Máster Universitario en Marketing y 


Comportamiento del Consumidor-UGR) 
(3) 1er. o 2º semestre 


 
 
2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para 
sus integrantes. 
 
La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 
En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 
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De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 
La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto 
a las opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, 
pisos, familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la 
Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR. 
 
La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. 
Hoy, el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un 
amplio abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 
 
Normativa 
 
- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), 
el Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de 
estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada 
Centro. 
 
- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 
 
Organización institucional de la movilidad 
 
La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como 
en los de administración: 
 
-El Vicerrectorado de Internacionalización, presidido por la Vicerrectora de 
Internacionalización, está integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: 
Estrategia Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política Lingüística 
Coordinación Académica de la Internacionalización. 
-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: 
un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada 
rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 
-La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: 
planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover 
facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, 
estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de 
cooperación académica así como la gestión de los programas, convenios, redes y 
asociaciones internacionales en los que participa la institución; diseñar y coordinar el 
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plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de los Centros en el 
ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 
-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe 
un cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos 
Propios que asume esta competencia. 
 
-Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe 
una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. 
De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión 
de dichos programas en su ámbito. 
 
Escuela Internacional de Posgrado 
 
La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 
 
En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
 
En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 
 
La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 
 
Debido a que el máster es de nueva implantación, aún no se tienen convenios para 
realizar movilidad nacional e internacional. 
 
 
3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios 
 
Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y velar por 
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
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Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
universidad el 18 de mayo de 2015, la Comisión Académica tendrá la siguiente 
composición:  
  
a) El Coordinador del Máster Universitario. 
b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte 
docencia en el Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster 
Universitario. Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica 
deberán estar representadas en la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, 
Institutos o Centros de Investigación universitarios así como las instituciones externas 
que intervienen con una representación superior al 25% en el plan de estudios. 
c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y 
por los estudiantes del Máster Universitario. 
d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  
e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la 
participación y asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, 
que podrá delegar en un miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la 
Comisión de Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. 
Asimismo, se podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la 
Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para 
cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster Universitario. 
2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración 
con otras instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del 
Máster, actuará como Secretario de la Comisión. 
 
Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
 
a) Asistir al Coordinador. 
b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones 
en los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y 
en el número de plazas ofertadas, para su aprobación. 
f) Elaborar la organización docente. 
g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación 
docente, los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos 
aquellos aspectos recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 
h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la 
asignatura Trabajo Fin de Máster. 
i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 
j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP. 
k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones 
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en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 
estimen oportunas. 
m) Gestionar las Prácticas Externas. 
n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición 
y funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para 
el óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 
Académica. 
p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que 
cursen un título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del 
Máster que lo sustituya) hasta su finalización  permitir a los estudiantes la superación 
de las enseñanzas una vez suspendidas definitivamente. 
q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
 
 
Cada módulo del máster tendrá un profesor responsable perteneciente a la 
Universidad de Granada, con docencia en el máster. De tal forma, habrá seis 
profesores responsables del Programa. Debido a que participarán profesores invitados 
de reconocido prestigio a nivel internacional, Esta coordinación conlleva un esfuerzo 
importante para asegurar la máxima calidad. 
 
Los profesores responsables del curso asisten a las reuniones de la Comisión 
Académica del Máster donde se discuten los planteamientos generales del programa, 
incluyendo orientaciones globales sobre los contenidos de los cursos y 
recomendaciones específicas sobre metodología docente, evaluación y calificación. 
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				2016-05-09T10:05:53+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.1 Personal académico: 


 


NOMBRE DEL 
PROFESOR 


DPTO/ÁREA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES PROYECTOS 
IP/INVESTIG 


TESIS 
DIRIGIDAS 


Alcántara Pilar, Juan  
Miguel 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


2 0 0 13 7 4 0 


Bengazi Akhlaki, 
Kawtar 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Profesora 
Contratada 
Doctora 


1 1 0 9 20 1 2 


Blanco Encomienda, 
Francisco Javier 


Métodos 
Cuantitativos para la 
Economía y la 
Empresa 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


1 1 0 9 5 1 0 


Crespo Almendros, 
Esmeralda 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesora 
Contratada 
Doctora 
Interina 


- 0 0 10 9 2 0 


Del Barrio García, 
Salvador 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


4 2 0 20 30 6 3 


Garrido Bullejos, 
José Luis 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


 2 0 25 21 25 5 


Gómez Cabrera, 
Cecilio 


Derecho Financiero y 
Tributario 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


4 2 0 22 52 11 0 


Gómez-Torrecillas, 
José Álgebra Catedrático de 


Universidad  4 0 26 45 15 5 


El Kaoutit Zerri, 
Laiachi Álgebra 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


2 2 0 15 24 6 0 


Luque Martínez, 
Teodoro 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Catedrático de 
Universidad 6 3 0 33 47 37 10 


Marín Jiménez, Ana 
Eugenia 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


- 0 0 14 5 
3 
 0 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR DPTO/ÁREA CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
QUINQUENIOS 


DOCENTES 
SEXENIOS DE 


INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL PUBLICACIONES PROYECTOS 


IP/INVESTIG 
TESIS 


DIRIGIDAS 


Morón Pérez, 
Carmen 


Derecho Financiero y 
Tributario 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


- 0 0 21 22 4 0 


Noguera García, 
Manuel 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


1 1 0 10 36 3 2 


Porcu, Lucia 
Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesora 
Ayudante 
Doctorada 


- 0 0 5 6 6 0 


Prieto Campos, 
Beatriz 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


 1 0 14 16 9 0 


Rey Pino, Juan 
Miguel 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesor 
Contratado 
Doctor Interino 


1 0 0 17 6 2 1 


Rodríguez Fórtiz, 
María José 


Lenguajes y sistemas 
Informáticos 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


5 2 0 25 15 28 5 


Rodríguez Molina, 
Miguel Ángel 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


3 1 0 19 34 2 0 


PROFESORADO CON DOCENCIA VIRTUAL 


Castañeda García, 
José Alberto 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


3 2 0 15 29 10 0 


Ibáñez Zapata, José 
Ángel 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


5 1 0 21 11 13 2 


Muñoz-Leiva, 
Francisco 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


2 2 0 14 46 9 3 


Sánchez Fernández, 
Juan 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


4 1 0 22 38 21 3 


PROFESORADO VISITANTE 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR DPTO/ÁREA CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
QUINQUENIOS 


DOCENTES 
SEXENIOS DE 


INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL PUBLICACIONES PROYECTOS 


IP/INVESTIG 
TESIS 


DIRIGIDAS 


Luna, David (*) 
Marketing and 
International 
Business (New York) 


Full professor - - - - 73 - - 


Martín Armario, 
Enrique 


Universidad de 
Sevilla 


Profesor 
Catedrático  7 3 0 38 23 - - 


Rodríguez 
Domínguez, Carlos 
(*) 


 Técnico - - - - 27 - - 


 
PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 
TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
 
(*)Estos profesores han sido incorporados en la tabla 6.1 de la aplicación informática como Profesores visitantes de la UGR, dado que el 
desplegable de dicha tabla sólo permite elegir entre las diferentes universidades españolas y "otros centros de nivel universitario". Todos son 
personal permanente en sus instituciones 
 


 


Con la plantilla de profesores está garantizada la impartición de todos los créditos del título y no serán necesarios nuevas contrataciones. De 
hecho, el informe realizado por la Dirección de Ordenación Académica del Vicerrectorado de Docencia sobre valoración de la viabilidad del 
máster y de los potenciales docentes de las áreas implicadas concluye que el máster es viable desde este punto de vista
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 
requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 
entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 
para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 
representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 
alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 
componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de 
las mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 
2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 
del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 
mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y 
públicas de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un 
plan de igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, 
objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así 
como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las 
medidas establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de 
Andalucía en relación al tema de la igualdad de género. 
3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 
colegiados. 
4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 
las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 
investigación. 
6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 
toma de decisiones. 
7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
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8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 
RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 
entre personal laboral y funcionario. 
10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 
incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 
investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 
de investigación. 
14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas 
de la violencia (tanto mujeres como hombres). 
16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 
Universidad de Granada (función base del Observatorio). 
17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece 
las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la 
UGR asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios 
de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 
UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de 
las comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 
 
• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 
Granada puede consultarse en la página web:  
http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 
tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 
objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 
artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 
la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 
capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 
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igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 
sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de 
selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. 
y 9.2). 
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6.2 Otros Recursos Humanos 


 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. 
Los miembros de este equipo son los siguientes: 
 


- Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del 
PAS, con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado (que pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión 
del proceso). 


- Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, 
compuesta por 5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 
Responsables de Negociado, 2 Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


- Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 


- Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). 
Con las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar 
Administrativo. 


- Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus 
Mundus y movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 
Intérprete Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


- Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros 
del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de 
Negociado. 


- Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 


 
Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Educación, Economía y 
Tecnología de Ceuta se cuenta con once miembros de personal de conserjería, un 
número muy adecuado atendiendo a los títulos que se imparten en el Campus y las 
necesidades que cada uno de ellos plantea, dada la proporción de éstos en turnos de 
mañana (6 conserjes) y tarde (5 conserjes) y las funciones que estos desempeñan. 
Concretamente, entre ellos, se dispone de dos encargados de equipo (uno en cada 
turno) que coordinan y distribuyen el trabajo de los conserjes, atendiendo a las 
funciones y competencias que cada uno ha de asumir. Además, disponemos de dos 
Técnicos de Medios Audiovisuales, uno por turno, que posibilitan que todo el material 
audiovisual esté a punto para la impartición de la docencia, además de coordinar las 
grabaciones mediante el sistema GA3 (https://ga3.ugr.es/es/Info.html), 6 Técnicos 
Auxiliares de Limpieza y 0 T.A.S.T.O.E.M. . Debido a que el edificio del Campus 
Universitario está compartido junto a la UNED y el Instituto de Idiomas de Ceuta, se ha 
contratado una empresa privada para todos los servicios del T.A.S.T.O.E.M. 
De igual modo, el PAS de biblioteca es adecuado para afrontar los retos que conlleva 
la implantación de los títulos en el Campus, disponiendo de una jefa de servicio, cinco 
técnicos especialistas de biblioteca y un bibliotecario que, además, colaboran en la 
impartición de cursos para orientar al alumnado en la utilización de los numerosos y 
diversos recursos electrónicos e impresos de los que dispone nuestro centro y, 
especialmente, colaboran en la impartición de cursos, relacionados con el TFG: 
http://feetce.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/acciones_formativas_20152016  
En relación a la secretaría, se dispone del personal necesario y cualificado que 
posibilita una adecuada gestión del máster, realizando sus funciones con la plena 
satisfacción del centro (http://feetce.ugr.es/pages/servicios). En este sentido, contamos 
con una directora del área de campus, una administradora adjunta y siete auxiliares 
administrativos con funciones bien delimitadas, aunque compartidas, que posibilitan la 
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realización de los diferentes trámites administrativos de los títulos, además de orientar 
al alumnado sobre el plan de estudios, adaptaciones, convalidaciones, 
reconocimientos de créditos, entre otros. 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
El Máster se impartirá en las instalaciones de la Facultad DE Educación, Economía y 
Tecnología de Ceuta.  
 
Nuestras instalaciones, inauguradas en el curso 2013-14, disponen de todo lo 
necesario para la adecuada impartición del Máster presentado. 
 
En concreto, disponemos de las siguientes instalaciones y servicios para uso de 
nuestros estudiantes: 
 


• 23 aulas de teoría de diferente capacidad 
• 2 aulas de ordenadores 
• 1 taller de informática 
• 1 Laboratorio de ciencias experimentales 
• 1 aula de música 
• 1 aula de idiomas 
• 1 aula de expresión artística 
• 6 seminarios 
• Biblioteca 
• Decanato (8 despachos) 
• 38 despachos de profesorado 
• Oficina de Relaciones Internacionales 
• Oficina de Delegación de Estudiantes 
• Servicios administrativos y de gestión 
• Conserjería 
• 3 salas de estudios 
• Salón de Grados 
• Salón de actos 
• Reprografía 
• Cafetería 


 
Las instalaciones de nuestro Campus universitario, que estrenamos en el año 2013, 
disponen de todos los recursos necesarios para asegurar una docencia de calidad. En 
concreto, dispone de 23 aulas de diferente capacidad (desde 140 hasta 12 puestos) 
para docencia, tanto en grupo amplio como en grupo reducido, cuyo equipamiento, 
permite el desarrollo adecuado de las actividades formativas y el uso de diversas 
metodologías de enseñanza aprendizaje. Todas estas aulas están equipadas con 
pizarra, proyector y pantalla de proyección. Ocho de ellas tienen, además, pizarra 
digital y nueve disponen de sistema de audio integrado, con micrófono y jack para 
conectar a un PC u otro dispositivo. Todas, salvo cinco aulas, disponen de mobiliario 
móvil (mesas y sillas) adquirido en los últimos años. El centro también cuenta con 
aulas especializadas como 2 aulas de ordenadores (con 21 y 24 puestos) gestionadas 
por el CSIRC, 1 taller de informática con equipos especializados para realización de 
prácticas de diferentes asignaturas, 1 laboratorio de ciencias experimentales, 1 aula de 
música, 1 aula de idiomas, y 1 aula de expresión artística. Además el centro dispone 
de 5 seminarios, 4 de ellos cuentan con una mesa de reuniones con 8 puestos, un 
monitor en la pared para conectar a un PC y hacer presentaciones, y una pizarra 
Veleda. También disponemos de una sala de Videoconferencias gestionada por el 
CSIRC y un laboratorio de desarrollo de contenidos digitales con 6 puestos de 
ordenadores, 1 MAC y un tótem para grabación de actividades académicas para la 
plataforma GA3 de la UGR. Desde el 2015,  en el centro disponemos de lo que 
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denominamos “aula móvil” que consiste en 20 ordenadores portátiles en los que se 
puede instalar cualquier software y que se pueden llevan a cualquier aula que el 
profesor solicite. 
 
Todo el Campus, incluida la cafetería, dispone de Red WIFI de última generación con 
conexión Eduroam.  
 
En el Campus también se encuentra una biblioteca de la UGR que cuenta con un 
servicio de ordenadores portátiles de préstamo para los estudiantes, servicios 
administrativos y de gestión, oficina de relaciones internacionales, delegación de 
estudiantes, 3 salas de estudio, Salón de Grados (80 plazas), Salón de actos (320 
plazas), cafetería, reprografía, residencia universitaria e instalaciones deportivas.  
 
Los docentes disponen de despachos para la atención tutorial, todos dotados de 
recursos informáticos, teléfono IP, puntos de acceso de red telemática y climatización 
individual. El Decanato dispone de un seminario y 8 despachos. 
 
Dado que el centro dispone de dos aulas gestionadas por el CSIRC y 20 portátiles, se 
puede hacer uso de cualquier software o bien que ofrezca la UGR 
(http://csirc.ugr.es/informatica/ServiciosCorporativos/software/) o del que disponga el 
profesor y pueda instalarse en los ordenadores portátiles del aula móvil. De esta 
forma, no se encuentra limitado y fijo el software del que se puede disponer lo que da 
libertad al profesor para decidir el software más adecuado y actualizado. 
Con respecto a los fondos bibliográficos, la Biblioteca de la UGR, en su servicio 
electrónico, tiene acceso a más de 200 bases de datos, así como acceso a las 
plataformas Web of Science, ProQuest, OvidSP, EBSCOHOST y Scopus. Por lo que 
tanto el profesorado como el estudiante tendrán acceso a fuentes bibliográficas 
suficientes. 
Con respecto al software especializado, se tendrá acceso a través del CSIRC, de las 
licencias del departamento que imparte la materia o porque existe una versión de libre 
acceso para estudiantes. 
A continuación se enumera el software especializado a disposición de los docentes y 
los estudiantes de máster: 


- QUALTRICS: Software para el diseño e implementación de encuestas. 
- SmartPLS: Software para análisis de modelos de ecuaciones estructurales 
empleando Partial Least Square 
- Stat Transfer: Software para convertir bases de datos a múltiples formatos. 
- Stat 14: Software de Análisis de Datos. 
- SPSS: Software para Análisis de Datos. 
- Nvivo: Software para análisis cualitativo. 
- NodeXL: Aplicación complementaria al EXCEL que tiene una función para 
analizar Redes Sociales, a partir de mensajes y comentarios. 


 
 
MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad 
Funcional, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
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Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las 
solicitudes de los diferentes centros con relación a las mejoras de accesibilidad 
universal para personas con discapacidad. 
 
ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  
 
Las instalaciones de la Facultad que se encuentra en el Campus Universitario de 
Ceuta cumplen con la normativa sobre accesibilidad. No obstante, desde que 
ocupamos estas instalaciones se han ido haciendo algunas mejoras en este sentido, 
algunas de ellas recomendadas en los informes de evaluación de riesgos laborales. 
 
 


MEDIOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS DISPONIBLES EN LAS ENTIDADES 
COLABORADORAS 
 
El coordinador del Máster acordará las plazas concretas para la realización de 
prácticas cada curso académico. Deberá garantizar que las empresas cuentan con los 
medios materiales y servicios adecuados para el buen desarrollo de las prácticas. Las 
tareas a desarrollar por los alumnos del máster en prácticas estarán orientadas al uso 
de la tecnología para investigar el mercado, tanto actual como potencial, analizar las 
estrategias de marketing que utilizan las empresas donde desarrollan las prácticas y 
mejorarlas, y finalmente, utilizar la tecnología para potenciar las campañas de 
comunicación al nivel de actuación de la empresa, ya sea local, nacional o 
internacional.  
 
Tanto la Confederación de empresarios de Ceuta (CECE) como la Cámara de 
Comercio de Ceuta (CCCE) tienen más de 100 empresas asociadas con lo que hay 
una amplia oferta y se escogerán aquellas que ofrezcan las mejores condiciones para 
el desarrollo de las prácticas.  
 
La CECE (http://www.confeceuta.es) es una asociación empresarial dedicada a la 
defensa y apoyo de los empresarios de Ceuta, integrada por 33 asociaciones de 
diferentes ramas. Abarca todo tipo de sectores en la ciudad, como la Hostelería, 
Bazar, Alimentación, Textil y Calzado, pasando por la Industria y Transporte. La CECE 
actúa como intermediario de prácticas entre la UGR y sus empresas asociadas. Dentro 
de la oferta, hay tanto empresas que actúan en ámbito local o nacional, como muchas 
otras que actúan a nivel internacional. La CECE, antes de firmar el convenio de 
colaboración para ofertar prácticas, realizó un sondeo entre sus socios a los que envió 
un informe sobre los contenidos del máster. Todas las empresas socias vieron el 
máster, un importante valor añadido a sus estrategias de investigación de mercados, 
promoción e internacionalización, por lo que respondieron positivamente a la 
propuesta del CECE. 
 
Por ejemplo, las empresas Doncel  (http://www.ferreteriasdoncel.es/) o MuecoCeuta 
(http://muecoceuta.com/), receptora de alumnos en prácticas a nivel de grado, actúan 
a nivel local, nacional, así como internacional. En este último ámbito de actuación, al 
igual que muchas otras empresas de Ceuta, se han orientado a Marruecos. Una 
prueba de ello es que su sitio web, en la sección de idiomas, da la opción de francés – 
árabe.  
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La CCCE (http://www.camaradeceuta.es/), al igual que la CECE, engloba una serie de 
empresas que actúan tanto en ámbito local, nacional e internacional. Un ejemplo de 
esto último es que ofertan servicios para internacionalización de las empresas socias. 
 
Con respecto a la Ciudad Autónoma de Ceuta, es una entidad pública de suficiente 
envergadura para disponer de servicios y medios adecuados para la realización de 
prácticas formativas de los estudiantes de nuestro Máster.  Los puestos de prácticas 
se desarrollarán en dos áreas; la Oficina de Turismo y la Central de Procesamiento de 
Datos. En la Oficina de Turismo de Ceuta,  las tareas a desarrollar están muy 
relacionadas con la orientación del máster, ya que desde el gobierno de la Ciudad 
Autónoma se están desarrollando muchas campañas de promoción del destino 
turístico, a nivel nacional e internacional. Además, también se viene desarrollando un 
marketing de ciudad, con una perfecta adecuación de los recorridos turísticos así 
como material para facilitar las visitas y estancias en Ceuta. Para estas funciones, 
nuestros alumnos estarán perfectamente preparados y su realización supondrá una 
mejora en su desarrollo. 
 
El otro punto de prácticas es la Central de Procesamiento de Datos, más relacionada 
con la gestión de información. Aquí, al igual que en la Oficina de Turismo, las tareas a 
desarrollar están muy relacionadas con los objetivos del máster, sobre todo en la 
investigación del mercado a través del análisis e impacto del turista en Ceuta. Tanto a 
nivel cultural (lugares que visita, pernoctaciones, opiniones después de la visita, etc…) 
como el impacto que tiene sobre el comercio en Ceuta.  
 
A día de hoy la experiencia que tenemos en nuestro Centro son las prácticas 
curriculares y extracurriculares que han llevado a cabo estudiantes de los Grados de 
Administración y Dirección de empresas (GADE) y de Ingeniería Informática (GII) que 
comenzaron en el curso 2013-14. Cada curso, han llevado a cabo prácticas 
curriculares el 100% de los alumnos que las han solicitado y cumplían los requisitos 
indicados en la memoria VERIFICA de ambos títulos. 
 
Ceuta es una ciudad pequeña con lo que la oferta de empresas es limitada. A pesar de 
ello, nuestros estudiantes han podido realizar prácticas en empresas de relevancia 
den- tro de la Ciudad. El principal Convenio con el que contamos es con la 
Confederación de empresarios, que engloba a más de 200 empresas locales. Cada 
curso, desde la Facultad se contacta con las empresas y éstas hacen su oferta de 
plazas. 
 
Algunas de las empresas en las que nuestros estudiantes han hecho prácticas son las 
siguientes: 


 
• Confederación de empresarios: es una asociación empresarial dedicada a la 
defensa y apoyo de los empresarios de la Ciudad. Abarca todo tipo de sectores 
como hostelería, bazar, alimentación, textil, calzado, industria, transporte, etc. 
 
• Doncel: empresa de distribución internacional de suministros industrial y de 
bricolaje, materiales de construcción, fontanería, etc. innovadora en productos 
y servicios. Actualmente dan servicio en España y Marruecos. 
 
• Comercial Baeza: empresa que ofrece ferretería, hogar, madera, construcción 
y reformas, presente en toda España, con sede en Ceuta desde 1915 y 
delegaciones en Marruecos. Baeza participa en proyectos de gran relevancia a 
nivel mundial. Son pioneros en soluciones técnicas, logísticas y de distribución. 
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• Hotel Tryp: Uno de los hoteles más emblemáticos y con más clientes de la 
Ciudad de Ceuta. 
 
• Interservicios: empresa dedicada al asesoramiento a empresas sobre temas 
administrativos, contables, fiscales, jurídicos y otros. En  la empresa disponen 
de economistas, abogados, graduados sociales, agentes de la propiedad 
inmobiliaria, etc. 
 
• Grupo ECOS: empresa de formación y servicio a profesionales y empresas. 
Ofrecen formación diversa, preparación de oposiciones, certificados 
profesionales, y también son agencia de colocación. 
 
• Marina Meridional: empresa de reparación y mantenimiento naval. 
 
• Asesoría Sharika: empresa fundada en 1998 especializad en el 
asesoramiento fiscal, laboral y contable para PYMES, sociedades y 
particulares. La empresa se encuentra en expansión, trabajando con inversores 
marroquíes residentes en España.  
 
• INFOCON Ceuta: empresa de servicios informáticos para profesionales y 
particulares. 
 


Además, hay un convenio con la Ciudad Autónoma, actualmente para llevar a cabo 
prácticas extracurriculares, en diferentes dependencias de la administración pública 
como la Consejería de Fomento, Negociado de Educación, Biblioteca Pública, Casa de 
la Juventud, Negociado de Tesorería, Servicios tributarios, Delegación de la agencia 
estatal de la administración, Centro de procesamiento de datos, etc. 
 
La mayoría de estas empresas han manifestado su satisfacción por el trabajo llevado a 
cabo por nuestros estudiantes en las diferentes empresas. 
 
Además, para la realización de las prácticas en empresas, el estudiante dispondrá de 
un tutor en la empresa y un tutor académico. El tutor académico deberá hacer un 
seguimiento del estudiante, de forma que no sólo garantice su aprendizaje, sino 
también que se mantengan los medios materiales y servicios ofrecidos inicialmente por 
la empresa o institución. El tutor también contará con el apoyo del Coordinador del 
máster en cualquier momento que sea necesario. 
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FORMACION DE POSGRADOS  


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA  
 
 


Descripción del Centro de Enseñanzas Virtuales 


  
El Centro de Enseñanzas Virtuales (CEVUG) de la UGR http://cevug.ugr.es/, se 
enmarca dentro de la Delegación del Rector para las TIC, tiene entre sus objetivos 
promover y potenciar la docencia a través de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, explorando las capacidades de la docencia online (a través de 
Internet), la formación en estas metodologías, la potenciación de la producción digital y 
su difusión por Internet.  
 
Algunos de los servicios que se gestionan desde el Centro son:  
- Campus Virtual de la UGR 
- Apoyo a la docencia de la Universidad de Granada (de Grado y Posgrado) en 
modalidad semipresencial y a distancia 
- Campus Andaluz Virtual 
- Creación de cursos masivos onlne y gratuitos (MOOC) 
- Centro de Producción Digital, elaboración de materiales multimedia interactivos 
- Recursos Educativos Abiertos  
- Canal de aplicaciones docentes en tecnología móvil 
- Formación en tecnologías docentes producción digital y tutorización online 
- Sistema de gestión de calidad para docencia en modalidad semipresencial y a 
distancia 
- Servicios de apoyo a la innovación y experimentación docente basada en TIC 
- Gestión de cursos en modalidad virtual 
- Colaboración con empresas del sector para fomentar la docencia en red 
- Evaluación y análisis de las tendencias actuales y futuras en enseñanza 
- Participación en proyectos y redes internacionales sobre elearning 
 
Para ello cuenta con infraestructuras, personal técnico cualificado y procedimientos 
para la asegurar la correcta puesta en marcha de formación en modalidades 
semipresencial y a distancia. 
 


Información sobre el plan de Apoyo a Máster en modalidad semipresencial y 
virtual 


En el Consejo asesor de Enseñanzas de Posgrado (7/02/2011), en relación con el 
programa de apoyo a las enseñanzas de Posgrado se aprobaron las primeras ayudas 
a los Másters para impartirlos en modalidad de virtualización (semipresencial o 
totalmente a distancia) .  
Estas modalidades están contempladas como un tipo reconocido por ANECA (dentro 
del  protocolo de seguimiento y evaluación de títulos universitarios: VERIFICA) con la 
inclusión de una serie de recomendaciones y directrices.  
 


Proceso de seguimiento y evaluación  


Las etapas que conforman el control de seguimiento de la calidad técnico- pedagógica 
dentro del Sistema de Garantía de la Calidad de la Enseñanza Virtual (SGC-EV-UGR) 
de la Universidad de Granada, para estas titulaciones se resumen en el siguiente 
diagrama (Ver Imagen 1). 
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Imagen 1. SGC-EV-UGR: Diagrama de Flujo 


 
El personal del CEVUG y los profesores implicados en una acción formativa colaboran 
para la consecución exitosa de las siguientes actuaciones (cronológicamente): 
 


Actuaciones técnico-pedagógicas 
para el desarrollo de acciones formativas 


Controles de calidad 
para garantizar el proceso 


(1) Formación y orientación.  Como resultado, 
el profesor deberá plasmar un Diseño para su 
acción formativa en forma de “Guía de Estudio”. 


 
(2) Montaje de asignatura con el apoyo técnico 
y pedagógico del personal del CEVUG. Como 
evidencias del trabajo realizado se tendrá un 
cronograma concreto de la acción formativa, los 
materiales y las herramientas de comunicación-
debate-tutorización a utilizar. 


Evaluación Preliminar. Según los criterios de 
calidad (aspectos académicos) establecidos para 
la acción formativa, se hará un análisis previo a la 
impartición. 


(3) Realización de la acción docente: 
desarrollo. 


Estadísticas de Seguimiento. Según los criterios 
de calidad (aspectos académicos) establecidos 
para la acción formativa, se obtendrán datos 
estadísticos relevantes durante la impartición. 
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Actuaciones técnico-pedagógicas 
para el desarrollo de acciones formativas 


Controles de calidad 
para garantizar el proceso 


(4) Gestión de incidencias, reclamaciones y 
sugerencias. Se obtendrá una estadística por 
acción formativa, reflejando: tiempo de 
resolución, tipología de problemas, nº de 
problemas. Además se reunirán y revisarán las 
sugerencias y reclamaciones obtenidas. 
 
(5) Recogida y análisis de satisfacción. 
Encuestas de satisfacción por colectivo: PAS, 
PDI y Alumnos.  
 
(6) Recogida y análisis de resultados 
académicos. Se obtendrán las estadísticas 
sobre resultados académicos. 


Recogida y análisis. Se recopilará y 
analizará toda la información de 4, 5 y 6. 


(7) Revisión y mejora del desarrollo de los 
estudios. Con la información obtenida en las 
evaluaciones Preliminar y de Seguimiento y el 
resto de información de problemas y 
satisfacción; se elabora un informe final con 
puntos fuertes, débiles y propuesta de mejora 
para próximas ediciones de la acción formativa. 
 


Evidencia: INFORME FINAL 


 


  
Tabla 1. Actuaciones dentro del SGC-EV-UGR 


 
 
Tareas de formación y apoyo técnico-pedagógico realizadas 


 
 Además de todas las tareas incluidas en el SGC-EV-UGR, el CEVUG 
proporciona a la comunidad docente en el año 2014 las siguientes actividades: 
 


• 15 Seminarios (tutorías) presenciales en el Centro. Ver más en 
http://cevug.ugr.es/destacados/prado2.html  


• 4 Itinerarios de Especialización en nuevas tecnologías docentes. 
• Soporte técnico a través de un Centro de Atención al Usuario (CAU) on-line 


en http://cevug.ugr.es/contactar  
 
 
Sistema de Gestión de Calidad en modalidad semipresencial 


 
El Centro de Enseñanzas Virtuales implementa (en colaboración con el Vicerrectorado 
para la Garantía de la Calidad) varios uprocedimientos para la garantía de calidad de 
la enseñanza (virtual) oficial de grado/posgrado, que permitirá revisar el desarrollo de 
la actividad formativa (exclusivamente en su modadidad no presencial), por lo que 
serán un complemento necesario para asignaturas y títulos en modalidad 
semipresencial. Se establecen diferentes mecanismos y procedimientos relativos tanto 
a la recogida y análisis de la información sobre diferentes aspectos de la enseñanza, 
como al modo en que se utilizará esta información para el seguimiento, revisión y la 
toma de decisiones de mejora de la misma. 
 
Estos procedimientos hacen referencia a los siguientes aspectos:  


 
- La enseñanza y el profesorado  
- Satisfacción de los colectivos implicados  
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- Atención a las sugerencias y reclamaciones  
- Resultados académicos (Tasas de éxito, rendimiento y eficiencia de esas 
asignaturas  
virtuales)  
 


En relación con las directrices para evaluación de los títulos (procedimiento 
VERIFICA), se incide en los siguientes aspectos:  


 
Directriz 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 
El Centro de Enseñanzas Virtuales (CEV) cuenta con un sistema de acceso a sus 
recursos de enseñanza virtual oficial, articulado y coordinado con los servicios 
centrales de informática de la Universidad de Granada (CSIRC). El sistema de acceso 
se denomina P.R.A.D.O (Plataforma de Recursos para Apoyo a la Docencia) y está 
disponible  en http://prado.ugr.es  


 
 
 


La información y apoyo para el uso de este acceso se encuentra centralizada en la 
“Comunidad PRADO2 de Grado y Posgrado” de libre adscripción para profesores y 
alumnos. 
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Directriz 6: PERSONAL ACADÉMICO  
 
Además de realizar la formación al profesorado, se dispone del apoyo de un personal 
cualificado especialista en todos los aspectos técnico-pedagógicos necesarios para la 
consecución exitosa de la enseñanza no-presencial apoyada en las TICs: Informática, 
Maquetación de Contenidos, Técnicos de e-Learning, etc. Puede consultarse el equipo 
en la siguiente web: http://cevug.ugr.es/organizacion.html  
 
Las principales tareas realizadas son: 
 


• Proporcionar sistemas de apoyo y orientación a alumnos y profesores; con 
especial atención a las TICs.  


• Administración y soporte de herramientas y plataformas de formación on-line.  
• Plan de apoyo a la virtualización de asignaturas: proceso de enseñanza-


aprendizaje apoyado en TICs, formación, maquetación de materiales, uso de 
herramientas, tutorías específicas, etc. 


 
 
Directriz 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
El equipo técnico-pedagógico que da soporte y apoyo a la enseñanza virtual oficial de 
la UGR cuenta con la siguiente infraestructura (resumida) para la consecución exitosa 
de estas  modalidades no-presenciales:  
 


• Plataforma de formación on-line: Moodle 2.x, alojada en un cluster de 
servidores (alta disponibilidad), en instalaciones oficiales de los servicios 
centrales de informática (CSIRC).  


• Sistema de copias de seguridad robotizado de la compañía HP.  
• Herramientas de comunicación estándar de esta plataforma: foros, correo , 


electrónico interno, chat, wikis, etc.  
• Herramientas avanzadas de docencia a distancia:  


◦ Servidor Adobe Connect y Servidor de Streaming (Flash Media Server); 
respaldados por copias de seguridad locales al servidor con tecnología HP.  


◦ Sala de Videoconferencia (Polycom); cumpliendo estándar H.323. 
◦ Sistema de Grabación y Publicación de videos educativos: GA3. 


 


Directrices para el procedimiento de Gestión de Calidad en modalidad Virtual  


   
Los referentes normativos y evaluativos para este Sistema de Garantía de la Calidad  
son los siguientes:  
 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).  


• Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.  


• Real Decreto 56/2005 de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado.  


• Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios 
oficiales; en especial los aspectos diferenciadores de la modalidades no 
presenciales de enseñanza.  
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• Contrato-Programa de la Junta de Andalucía, firmado por cada Departamento 
implicado en las materias virtuales de Grado/Posgrado.  


• Proceso de Evaluación de Acciones Formativas del Campus Andaluz Virtual 
(CAV). Grupo de trabajo de las Universidades Virtuales Andaluzas (UVAS), 
Mayo de 2009.  


• Sistemas de Garantía de la Calidad de los Títulos de Grado y Programas 
Oficiales de Posgrado de la Universidad de Granada. 


 


 


CENTROS Y CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
 
 


Nombre de la Empresa 


Número de plazas 
de 


alumnos en 
prácticas 


Criterios de adjudicación 


Confederación de Empresarios 
de Ceuta 14 Expediente académico 


Cámara Oficial de Comercio 2 Expediente académico 


Consejería de Educación y 
Cultura de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta 


4 Expediente académico 


 
 
El contenido de los convenios de colaboración entre la Universidad de Granada y los 
centros o instituciones señalados anteriormente se puede consultar a continuación. 
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				2016-05-09T12:06:22+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












8.1 Estimación de valores cuantitativos. 


 


 
1. Tasa de graduación Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento  70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 10 % 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 90% 


4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos 
defendidos (Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados 
en una misma cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 85% 


5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos 
superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado 
en un estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento 90 % 


6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los 
estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del 
Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 15 Meses 


 


Justificación de los Valores:  


Debido a que el máster es nuevo, se han tomado los datos de másteres de las ramas 
de administración y gestión de empresas, ingeniería y marketing. 
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